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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

SS.MM. el R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astürias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
ikma María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDENN

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en que el Ayuntamiento 
de Fuengirola, de la provincia de Málaga, solicita de este 
Ministerio que se eleve á segunda clase la Aduana de ter
cera allí establecida, con la facultad de importar directa
mente del extranjero maderas de construcción y envase, 
maquinaria, carbón de piedra y abonos: y.'

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia, Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y  Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la Aduana de Fuengirola está ser
vida actualmente por solo un empleado, y seria necesario 
mipientar el personal de la dependencia para que pudiera 
atenderse, debidamente el nuevo servicio que se solicita, 
lo que proporcionaría perjuicio á la Hacienda, puesto que 
el Ayuntamiento de Fuengirola no ofrece abonar el gasto 
necesario para dicho aumento;

Y  considerando que no aparece demostrada la conve
niencia absoluta de la habilitación pedida para el puerto 
de Fuengirola, porque hallándose el mismo muy próximo 
al de Málaga, puede surtirse con facilidad de esta pobla
ción de cuantos artículos necesite para su industria; 
aparte de que seria expuesto confiar á una Aduana que 
no cuenta con medios eficaces de vigilancia el despacho 
de carbón de piedra, gravado hoy con derechos de Aran
cel de alguna importancia;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dictá- 
men de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se 
lia servido desestimar la instancia. .

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de Junio de 1881.

; C AMACHO.
Sr. Director general de Aduanas. .

"MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Arange y destitución de su Secretario decre
tada por V. S¿, con fecha 3 del actual ha emitido él si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En-cumplimiento de la Real orden de 26 
de Abril último, ha examinado está Sección el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 

. Aranga y destitución de su Secretario, acordada por el 
Gobernador de la Coruña.

Esta Autoridad nombró un Delegado con el fin de que

inspeccionara la Administración municipal de aquel pue
blo; y girada la visita, resultó que se habia dejado tras
currir bastante tiempo sin que el Ayuntamiento celebrase 
sesión ordinaria: que la instalación de la Junta municipal 
no estaba autorizada por el Secretario: que las actas de 
arqueo se verificaban por trimestres y no mensualmente, 
á excepción de alguna que otra: que la Caja no se hallaba 
en casa del Depositario en cuyo poder estaban sus llaves: 
que el nombramiento de aquel se hizo sin que prestara 
fianza, según manifestó el Secretario: que no se ha recti
ficado el padrón de los dos últimos años: que no figuran 
en los presupuestos las utilidades ó renta de una finca 
urbana propiedad del Municipio: que no se han rendido 
las cuentas del año económico próximo pasado; y por 
último, que el Alcalde y los Concejales han disminuido 
las cuotas con que figuran en los amillaramientos.

' Como aparece del extracto anterior nó hay méritos 
bastantes para imponer á los Concejales de Aranga la 
mayor pena que establece la ley en el orden gubernativo.

En efecto, el cargo más grave que se les hace consiste 
en la disminución que se nota en las cuotas de contribu
ción que satisfacen; pero sobre ser la diferencia insigni-” 
ficante, no constan las alteraciones que han sufrido las de 
otros contribuyentes.

Por otra parte hay que observar que cuando los inte
resados trataron de dar explicaciones, el Delegado, sin ex
presar lo que manifestaban, lo declaró desde luego imper
tinente; de modo que falta una prueba bastante que acre- 

. dite las omisiones que se atribuyen á la Corporación;
Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la sus

pensión de los Concejales, y que en cuanto al Secretario 
se instruya expediente especial, oyendo sus descargos, con 
sujeción al art. 124 de la ley Municipal.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Ju
nio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el espediente de suspensión del Ayun
tamiento de Pozo-Hondo que fué decretada por V. S., con 
fecha 7 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Pozo-Hondo, decre
tada por el Gobernador de Albacete.

Fundó dicha Autoridad tal medida en que los Conceja
les suspensos habían dimitido sus cargos, presentándose 
en actitud hostil al Gobierno de S. M.

En efecto, los individuos que forman el referido Ayun
tamiento acudieron al Gobernador solicitando les admi
tiese la dimisión de sus cargos, fundándose en que se ha
llaban en disidencia con ía polítiqa actual.

En concepto de la Sección, la renuncia origen del ex
pediente constituye uña extralimitacion grave con carác
ter político por los términos en que se halla concebida, y 
no consintiendo las leyes actos dé esta naturaleza á Cor
poraciones puramente económico-administrativas, lá Sec
ción, teniendo presente lo dispuesto en las diferentes Rea
les órdenes que han explicado las disposiciones de lá ley 
Municipal que se refieren á.la corrección de las faltas en 
que incurren los Ayúntámieútos y los Concejales, opina 
que procede confirmar la providencia del Gobernador, y 
ordenar á éste que una vez trascurrido el plazo de 50 dias 
desde aquel en que .empezó á cumplirse su providencia,

haga que los Concejales vuelvan al ejercicio de sus fun
ciones.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde, á Y. S. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección do Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Castillejar que fué decretada por Y. S., con 
fecha £4 de Mayo último ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Castillejar, decretada por el 
Gobernador de Granada, del cual resulta que el libro de 
actas adolece de muchas faltas, entre ellas, la de no con
tener cada una el número de firmas necesarias para la 
validez de los acuerdos: que no hay formalidad en el libro 
de intervención, ni constan anotados en él los ingresos rea
lizados: que para la reconstrucción del, cementerio no se 
ha instruido expediente, ni ha mediado licitación pública 
para las obras: que ha habido parcialidad punible en la 
subasta de espartos, y que adjudicada á un hijo del Al
calde se han alterado las condiciones del disfrute, habien
do además dejado de entregar el rematante 12.375 pesetas 
que debió satisfacer en el acto de la adjudicación; y por 
último, que el cargo de Depositario lo ejerce el Profesor 
de Instrucción pública D. Andrés del Pino Rosa que per
cibe haberes del Municipio, y cuyo cargo es incompatible 
con las funciones que desempeña.

Desprovisto el expediente. de todo dato ó documento 
que justifique los hechos á que el Delegado se refiere en 
su Memoria, no es dable á la Sección apreciar si constitu
yen ó no causa bastante para la suspensión del Ayunta
miento, ni tampoco informar acerca de la procedencia de 
la medida decretada por el Gobernador; pero como quiera 
que algunos de los cargos á que se alude implican grave
dad, esta misma circunstancia aconseja que ante todo se 
proceda á las investigaciones necesarias á fin de exigir 
en su caso las responsabilidades que correspondan.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1881.

*  GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

; Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Bujan que fue decretada por y. S., con fecha 
3 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Séccípn ha examinado el adjunto 
expediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Bujañ, decretada por el Gobernador de la Coruña.

De lá visita girada de orden de aquella Autoridad á 
las dependencias de dicha Corporación, resulta, principal
mente que no está atendido el ramo de instrucción pri
maria, pues no se han satisfecho por completo las asig
naciones de los Maestros: que no existen las actas de 
arqueó dévarios años; que según manifestación del Al- 
caldé, el Municipio tenia bastantes créditos sin cobrar á 
causa de las eakxñidades qúe ha sufrido ¿1 país: que no
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se han rendido las cuentas de algunos años: que no se 
ha extendido con destino á la Diputación provincial cer
tificado del inventario del Archivo municipal, y que el 
expediente de quintas está sólo en borrador.

Con posterioridad á la remisión de los antecedentes se 
ha recibido un documento en que se expresan los descu
biertos que tiene la Municipalidad.

La lectura de los cargos apuntados bastará sin duda 
para que V. E. aprecie, como esta Sección, que si los Con
cejales de Bajan no han demostrado el celo que sus car
gos requieren, su negligencia y faltas merecedoras de al
gún correctivo no revisten sin embargo importancia bas
tante para que se castiguen con la mayor corrección que 
gubernativamente puede imponerse;

Opina, pues, la Sección que procede alzar la suspen
sión de que se trata, ordenando, sin embargo, ai Goberna
dor que al volver á sus cargos los Concejales suspensos les 
señale plazos perentorios para que llenen debida y cum
plidamente ios servicios municipales que-aparecen descui
dados en Bu jan.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q* D. G.) con el prein
serto dictámen, se lia servido resolver como en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
deiíiás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1*881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de ia-provincia de la Coruña,

M IN IST E R IO  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES,

Ilmo. Sr.: Concedida por Real orden de 17 de Julio 
de 1878 una subvención de 2.030 pesetas al Ayuntamiento 
de Escañuela, provincia de Jaén, para terminar la cons
trucción de un edificio con destino á Escuelas de primera 
enseñanza, y rehabilitada por otra de £1 de Mayo de 1879, 
no habiéndola hecho efectiva dicha Corporación munici
pal y habiendo terminado el ejercicio de aquel presu
puesto; S. M. el PtEY (Q,. D. G.) ha tenido á bien acordar 
que se rehabilite de nuevo la expresada subvención, pa
gándose á la orden del Alcaide de'Escañueia con cargo al 
capítulo 16, art. 4.° del presupuesto vigente de gastos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. T. muchos años años. Ma
drid 8 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de instrucción, pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para dar 
cumplimiento al art. 2.° de la ley de 3 de Julio último, re
lativa al trasporte de presos y penados por los ferro-car
riles:

Vistas las bases presentadas por la Comisión ejecutiva 
de las Compañías concesionarias de los mismos, en repre
sentación de todos ellos, proponiendo la forma en que en 
lo sucesivo se comprometen á llevar á cabo el mencionado 
servicio;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se acepten las siguientes bases, propuestas por 

la Comisión ejecutiva de las Compañías de ferro-carriles: 
Primera. Las Compañías efectuarán en sus propios 

coches el trasporte de presos y penados por la mitad del 
precio de los viajeros ordinarios, según Ja clase en que 
sean trasportados, satisfaciendo el importe de todos los 
asientos de que se componga el departamento que ocupen, 
según su clase, ó del coche entero si es de t ercera clase en 
el que viajen. La escolta, cuando la haya, pagará lo que 
corresponda según el número, conforme á la tarifa esta
blecida para los militares, á ménos que sea de Guardia ci
vil, en cuyo caso se aplicará lo que haya establecido en la 
respectiva línea para este instituto.

Segunda. Los trasportes de presos y confinados con 
sus escoltas que se verifiquen en coches celulares del Es
tado pagarán una peseta por coche y kilómetro recorrido, 
cualquiéra que sea el número de individuos que vaya en 
el mismo coche. Al regreso de los coches celulares, si 
vuelven vacíos, se trasportarán en trenes mixtos ó de mer
cancías, al precio de 25 céntimos de peseta por vehículo 
y kilómetro; siendo de cuenta de la Compañía porteadora 
el engrase y alumbrado de los mismos coches celulares;, 
pero si estos vuelven ocupados por cualquiera número y 
clase de personas (presos y escoltas), pagarán conforme á 
lo establecido en el primer párrafo de la presente basp.

Tercera. Los coches ó vagones celulares del Estado 
deberán construirse con arreglo al gálibo y al material 
de las Compañías, para que puedan circular por las líneas 
de estas sin inconveniente alguno; debiendo autorizarse

la circulación de dichos coches por la Inspección facul
tativa del Gobierno.

Cuarta. Los trenes especiales que se hagan para el 
trasporte de presos en cualquiera clase de vehículos, sean 
de las Compañías ó del Estado, se tasarán y pagarán con 
arreglo á los asientos ocupados y á los precios fijados en 
las bases primera y segunda, según el caso, con un míni
mum de percepción de 6 pesetas por kilómetro y 110 pe
setas por tren.

Quinta, El pago de los trasportes ,de que se tra ta  en 
s las bases precedentes se hará al contado en las estaciones 
| de salidas,
1 2.* Que con arreglo á estas bases, y sin perjuicio de
| dar cuenta á las Cortes, quedan obligadas las Compañías 

á trasportar los presos y penados, sin que esta obligación 
se extienda á las líneas cuya concesión se haya otorgado 
con sujeción*al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.

3,° Que se hallan obligadas á trasportar gratuitamente 
los presos y penados las Compañías concesionarias de lí
neas en cuya concesión se haya impuesto taxativamente 
esta cláusula.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1881,

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.' .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos de 30 de Mayo y 1.° de Junio último, con las con
decoraciones siguientes, á los individuos que se expresan:

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Gran Cruz.
D, Antonio Batanero.

Comendador de número.
D. Alejandro del Herrero y Herreros, libre de gastos 

con arreglo a la ley de Presupuestos de 1859.

Comendador ordinario.
* D. Juan fíeríoiy.

Caballeros.
: D. Guillermo Roselló y Aloy,

D. Ramón María de Dálmau.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 28 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 1.- de Julio de 1881.

El Subsecretario.
Felipe M endez de V igo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 

SE EXPRESAN.

Títulos del Reino.

12 Mayo. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de Doña María de los 

1 Dolores Sánchez de Teruel y Ansoti Real carta de sucesión 
en el Título de Conde de Villa-amena de Corbijar por fa
llecimiento de su padre D. Juan Bautista, que lo llevaba.

Idem id. Maridando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Nicolás Peñal- 
ver y Zamora Real carta de sucesión en el Título de Conde 
de Peñalver por fallecimiento de su padre D; Narciso, que 

.lo-llevaba. * •
Idem id. Mandando que, prévio pago del impuesto es

pecial establecido, se expida á favor de D. Isidoro Perez de 
Hérrastí y Antiilon Real carta de sucesión en el Título de 
Conde de Antiilon por fallecimiento de su madre Doña 
María del Cármen, que lo llevaba.

M  id. Concediendo Real licencia á D. Luis Moreno y 
Fernandez de la Hoz, Conde de Moreno, para contraer m a
trimonio con Doña Enriqueta Oreiro y Cañizares.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Manuel de 
Llánza y Pignatelli, Duque de Solferino, para contraer 
matrimonio con Doña María de la Asunción Bobadilla y 
Martínez de Arizala.

9 Junio. Concediendo Real licencia á Doña María de 
las Mercedes Rétortillo y Diez, hija del Conde de Alma- 
raz, para contraer matrimonio con D. Fernando León y 
Castillo.

Idem id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Estéban Salazar 
y Pqnte Real carta de sucesión en el Título dé Conde del 
Valle dé Salazar, que llevaba D. Juan Salazar y Benitez.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Fábrica Nacional del Sello.
El día 13 del actual, á las dcue de su mañana, tendrá 

en esta Fábrica la subasta pública para adquirir lvi.000 car— 
tones que se consideran necesarios durante el corriente a i»  
económico.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones, que estará de manifiesto en la 
Contaduría de este establecimiento todos los dias no feriados* 
desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid i .* de Julio de Í681.=S1 Administrador-Jefe, Fran
cisco Echagüe. .

Banco H ipotecarlo de España.
En el sorteo verificado por este Banco el dial.® del corrien

te para la amortización de cédulas hipotecarias, han resultado 
amortizadas las siguientes:

AMORTIZACION DEL SORTEO DE 1.® DE JULIO DE 1881.
Cédulas del 7 por 100.

TViimor»í»inn Cédulas. !Vnmí*r;i<Hnn i Cédulas.

3 779 á 8.878 100 15.026

-----—
i

5101 5.420 20 45.077 á 45.096 20
5.319 5.336 18 15.142 45J61 m
5 839 y 5.340 2 45.199 45.2,8 m
5.855 á 5.874 20 15.229 45.248 20
6.107 6.126 • 20 15.285 1 5 .-9 ) f
8.152 8.171 20 15.352 15.371 m
8.264 8.283 20 4 5.48o 4 5 504 20
8.328 8.345 18 15.6*8 15.657 20
8.386 8.402 47 | lo.' 70 45.677 g
8.539 8.543 5 15.698 45 7 í9 52
9.022 9.036 15 4 5.776 45.795 20
9.234 9.253 20 15.823 45.8*9 ■ 7

10.806 10.830 25 4 5.860 45.874 15
10.851 40.924 74 15.909 15.915 7
10.965 40.977 13 4 5.949 15.961 13
10.998 11.000 3 46.002 i ÍL l*6 25
11.004 12.028 25 Í 46.094 46o 13 20
11.095 11.197 103 16.241 46.247 7
11.238 14.243 6 : 16.298 46.330 33
11.264 11.334 71 .475 16.493 19
P  .385 11.394 10 16.495 i
41.404 14.461 58 16.518 16.529 ¡ 42
12 796 12,855 60 16 680 46.659 .30
12.886 12.907' 2.2 16.800 16.831 32
12.951 12,973 23 17.063 47.066 f 4
12.984 12,995 12 17.065 4 7.085 : 17
43.252 43.349 08 47.. 60 17.168 i' 9
13.340 13.356 17 17.477 17o98 | 22
13.377 13.395 19 47.2 2 17 210 9
13.416 13.426 41 17.241 17.249 ! 9
13.507 13.529 23 17.270 17.289 j  20
13.543 13.643 101 47.320 . 17.923 4
13.699 43.707 9 17.832 47.337 6
13.728 43.753 26 17.344 17.353 m
13.764 43.792 29 17.390 47.409 20-
43.823 13.862 40 17.483 17.443 ü
13.888 4 4a 07 1 420 17.464 17.472 9
14062 44.10Í 40 17.538 17.555 18
14.481 14.193 13 26.337 20.340 4
14.278 1 20.402 20.415 14
14.614 14:695 82 20.426 20.485 10
14716 14.734 19 29.360 29.399 40
14 765 14.830 66 29.402 29.481 • m
14.876 14.901 26 29.876 i
14.912 14.916 5
14.957 14.980 24
15.001 15.010 10 ’ 2.254

Cédulas del 6 por i 00.

Numeración. Cédulas. Numpr.icion. Cédulas.

1.979 á 1.988 10 22,697 á 22.103 7
2.097 2.101 5 23.347 23.356 40
3.347 3.356 10 23.7*6 23.735 40
3.726 3.735 10 24.393 24002 40-
4398 4.402 10 24.751 24.760 10
4.751 . 4.760 10 28.0*8 28.037 40
8a28 8.037 10 28.9*8 28.937 10
8.928 8.937 10 31.979 34.088 10

11.979 11.988 10 32.097 32.101 5
12.097: ; 42.402 6 38.347 33.356 . 40
13.347 13.356 40 33.726 33.735 40
13.726 13.735 10 34.393 34.402 10

. 14393 14.4U2 10 84.751 34.7' 0 40
14.751 14.760 . 40 38.028 38.037 40
18.028 18.037 10 38.928 38.937 40
18.928 18.937 10
21.979 21.988 10 | MM

Cédulas del 5 por 10Q.

Numeración. Cédulas.

942 á 
5.487 
7.603

951
5.496
7.605

40
10
3

23

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á  la, 
par el diá 1.® de Octubre del corriente año en las oficinas del 
Banco en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, dejando de pro- • 
ducir interés desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme Io> 
ordena el art. 117 de los estatutos de este Banco.

Madrid 2 de Julio de 188l.=ElSecretario general, Enrique 
Lamartiniére.

Este Banco avisa al público que descuenta desde esta feché 
las cédulas amortizadas á razón de 5 por 100 de interés anual
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EAKCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la- tarde del sábaclfl 28 de Mayo de 1881.
OflO. BILLETES.

4»

ACTIVO.' pesos fuertes. pesos fuertes.
.................. ................................................ ........ ..................... .......................... .............................................................................. 7*988.404*47 8.705.175*20

ORO. BILLETES.
PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Vencimientos hasta tres meses. .................................... 4.637.680*04 4.628.481 ‘39Idem de tres á seis id ...................................        588.924*59 224.434*51„  A Idem á más tiemp®. ..............................................................   4.836.058*54 »Cartera. r  •  — —----  —
, 6.862.613*14 1.852.615*30Documentos á cobrar por cuenta ajena.    ............................................         » 39.008— -------------------    — ---------------------- 6.862.643*14 4.891.623*90
¡ Títulos del empréstito de 25 millones. .............................................       4.480.000 »Comisionados............................... ........ ................................... f . . . . . . . . . 1. 846.646*05 »

Sucursales          . . . .  » 301.016*54Créditos vencidos..        447.502*21 2.759.403 04Corresponsales.............. .................................................. ......... . , 4396*02 » — —  — — — — —----  5.448.544*28 3.060.449*52
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés ...............................................................................................          » 44.881.341*25Propiedades               422.500 .»ü&stos de todas clases.........................          455.560*22 42.224*82

20.577.321*84 58.550.481*69
 ̂ PASIVO.

Capital.                     8.000.000 »Faodo de reserva. ....... .............................. ........................... .*    ...........................................        58&!:5Q̂ 36 •l Cuentas corrientes..................... * ... . . . . . . . .  *. 8.495.898*34 5.318.168‘23. . . I Depósitos sin interés . . . . .* ........   . 277.108*70 560.327*42Obligaciones a la vista... Dividendoa atrasados. ........................ .........   . . . . . . . .  18.830 32.581*08
\ Idem corriente.............................^ ..........................................   22.660 »_ _ _ _ _ _ _  _ _ —     3.843.912*04 5.911.016*40

Billetes emitidos del Banco; Emisión propia ................................      . ........ ..............  . . . . . . . . . . . . . ^ . 4.043,475español de la Habana... í Emisión de guerra..................................................................................       44.884.344*25 ______ - » 48.924.516*25
¡ Empréstito de 25 millones............ ................................. .......... . . . . . . . . . . . . .  341.637 >Corresponsales.         » 39.604*05

Contrato de contribuciones.  ......................, ,    » 451.494*50Cuentas varias          304.327*41 4.695.473*24Sucursales           852.780*15 - » ...............  4.498.744*56 4.886.268*79Saneamiento de créditos venci dos  ....... . . . . . . . . . . ............................................................       9.044*70 4.764.834*82Intereses por cobrar   ..........               4.478.119*30 5»Ganancias y pérdidas.............. ........ ...             226.936 85 63.845*43
20.577.321*81 68.550.481*69

Habana 28 de Mayo de 488L=E! Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.®==El Gobernador, José Cánovas del Castillo.
,r   ' ■« ■ ■ ■ i .        11 .«. i .................. — . ■ n i.,, . » . . , .      ■   ■■ 1 1

. .MINISTERIO DE MA R I N A.

 Dirección de H idrografia . .
AVÍ SO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  56.
En cuanto se reciban á bordo estos avises, deberán corre- 

¿irse ios planes, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Islas Canarias.
B o t a  d e  a m a r r a  e n  e l  p u e r t o  d e  S a n t a  Cr u z  d e  l a  

P a l m a ; is l a  d e  l a  P a l m a . Según comunicación del Co
m andante de Marina y Cajpitan del puerto de ía provincia 
de Canarias, ha sido nuevamente colocada la boya de 
am arra que existia en el puerto de Santa Cruz de la Pal
ma, la cual se halla en las demoras siguientes:

El extremo del muelle al N. 76° O.; el ángulo S. de la 
torre de Ja parroquia del Salvador, al N. 16° O.; el ángulo 
S. del castillo de Santa Catalina, situado al extremo N. de 
la población, al N. 49° E. .

Las demoras son verdaderas. Variación: 49® NO. 
en  4884.

Cartas números 492 y 212 de la sección I; y 209 y 244 de 
la IV.

MAR DE LAS ANTILLAS.
H onduras.

Luz d e l  g a y o  M a u g e r  (C a y o s  d e  T u r n e f f ) . (A. H., nú
mero 68/377. París 4881.) Las tres luces fijas colocadas en 
forma de triángulo del Cayo Mauger aparecen como una 
sola luz cuando se avisten á más de 4 á 6 millas; á ménos 
de esta distancia son visibles las tres entre el S. 88° E. y 
el N. 88° E.; y se ven como una sola luz al S. 40° E. y al 
NL 40° O.

El faro está pintado de blanco.
Las demoras son verdaderas. Variación: 8° NE. en 1884.

Cartas números 492 y 245 de la sección I; y 484 y 540 de

3aIX* MAR BÁLTICO.
Golfo de Finlandia.

F a r o s  f l o t a n t e s  d e  l a  e n t r a d a  d e l  N e v a . (A. H., nú
mero 66/382. París 4884.) A partir del 4.° de Agosto 
de 1884, el faro flotante del Neva, situado en la entrada 
del gran canal de Jos buques, se trasladará de la parte Sur 
flél canal á la parte Norte, y en la parte Sur de la entrada 
se colocará una gran boya blanca, 
y  El faro flotante de Elaghine se ha llevado un poco há- 

■ciar el E. desde la apertura de la navegación, y, en la ac
tualidad ocupa la situación de la primera boya negra nú- 
Jaerfe 4&

V alizas d é l N e v a . (A. H., núm. 66)382. París 4884.)

Desde la apertura de la navegación se ha modificado el 
valizamiento exterior de los diversos canales del Neva en 
la forma siguiente:

C a n a l  G a l é r n i .— En la extremidad O. del banco de Ja 
punta Galerni se ha colocado una boya con dos escobas 
cuyas puntas son convergentes.

La boya blanca de la entrada y la primera boya blanca 
interior han sido llevadas hacia el S. y colocadas sobre el 
arrecife del banco de la isla Zolotoi. La boya roja de en
trada y la primera valiza negra se han colocado como 
otras veces.

La enfilacion del ángulo S. de la casa Deriabine con 
las torres del cuartel de Kolomenski guia por el canal 
hasta las boyas de entrada.

. Ca n a l  d e  P e t r o v .—Las dos boyas de entrada se han 
llevado hácia el E., la roja sobre el veril S. del banco de 2 
metros que se halla á 8,8 cables al S. 20° E. del antiguo 
emplazamiento del faro flotante de Elaghine; la azul á la 
extremidad N. del banco de 4m,5 que está á 9,8 cables al 
S. 33° E. del mismo faro.

El banco aislado de 2 metros que se halla al NNO. de 
la nueva situación de la boya roja de entrada está seña
lado en su parte O. por una valiza con dos escobas cuyas 
puntas son convergentes.

La enfilacion de la iglesia de San Vladimir, cerca del 
puente Tytchkov, con la veleta de la Catedral de Petro- 
palovski guia por el canal hasta las boyas de entrada.

Ca n a l  d e  E l a g h in e .— Las dos boyas de entrada se han 
llevado hácia el E ;̂ la boya roja de entrada se ha colocado 
en la extremidad S. del arrecife ele los bancos Nord 
Lakhta y Sabakina, y la blanca en la extremidad O. del 
arrecife de la isla Krestovski.

El bajo de 2 metros que se halla á la entrada del canal 
á 320 metros al S. 28® E. del antiguo faro está señalado 
en su parte O. por una valiza con dos escobas cuyas pun
tas son convergentes.

Carta núm. 648 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Zelanda.

Luz d e l  r io  W a n g a n u i  ( is l a  d e l  N o r t e ) . (A. H , nú
mero ¡88/378. París 4884.) Desde 4.° de Abril de 4884 se 
han apagado las dos luces de los muros de contension del 
rio Wanganui, y en su lugar se encienden en el muro del 
Sur sobre la primera, segunda y cuarta valiza unas luces 
que aparecen blancas y rojás desde arriba y desde abajó, 
y rojas de la parte del canal.

Á1 entrar deben los buques conservar estas luces por 
estribor, y al llegar por el través de la tercera, gobernar 
directamente sobre una luz blanca y roja situada en la 
extremidad S. del puente.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 47 deTuhió de 1881 .— Juan R omero,

N úm ero  57.
CANAL DE LA MANCHA.

Costa de Francia.
V a l i z a  d e  l a  M o u i l l é r e .  (A. K , núm . 38/219. Pa

rís 1881.) Ha vuelto á colocarse en su sitio la valiza de 
la Mouillére, en Saint-Malo.

 ̂ V a l i z a  d e  l a  T o u r n i o u r  e n  l a  i s l a  C i ia u s e y .  (A. H , 
número 38/220. París 4881.) La valiza de la Tourniour ha, 
vuelto á colocarse.en su sitio.

Cartas números 192 y 243 de la sección I; y 54, 207 y 558 
de la II.

MAR DEL NORTE.
Costa E. de In g la te rra .

I n t e r r u p c i ó n  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  
S m it h ’s  K n o l l .  (A. JET., núm. 38/218. París 4881.) Desde 
Abril de 4884 no hace señales, á causa de averías, la boya 
de señales automáticas, fondeada sobre el banco Smith’s 
Knoll.

Cartas números 192, 243 y 526 de la sección I; y 239 de 
la II.

Costa de Alemania.
B o y a  p r o v is io n a l  d e l  b a n c o  R o t h e r  S a u d . (A. H., 

número 38/217. París 1884.) Desde el 34 de Marzo de 4881 
se ha fondeado en 8m de agua á bajamar, distante como 0‘8 
milla de la boya blanca núm. 3 de Neue-Weser, una boya 
de forma tronco-cónica, pintada á fajas verticales blan
cas y negras, y rojas y negras, la cual indica provisional
mente el emplazamient© del faro proyectado sobre Rother 
Saud.

Las demoras son verdaderas. Variación: 44° NO. en 
1884.

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.
MAR DE CHINA.

Costa £ . de la  isla Hainan.
P i e d r a  Oxus. (A. R ,  núm. 38/222. París 1884.) Según 

noticia del Capitán de fragata M. Mathieu, Comandante 
del Keryuelen, el Teniente de navio í í .  Rapatel, Coman
dante del Oxus, le ha informado que fué por 19° 40' lati
tud N. y 148° 32' 33'' longitud E., donde dicho Oficial 
apercibió al día siguiente de un tifón, unas olas rom
piendo á ta l altura, que no podia dudarse de la existencia 
de un escollo, ó por lo ménos de un bajo en dicho punto.

Un erro r de situáéión hizo creer que este peligro podia 
ser el mismo que en 1878 descubrió el Capitán Peacoek 
del vapor inglés Minerva. (Véase la pdg. 439 del Anuario 
de 48 80.)

Cartas números 456,574 y 596 de la sección I; y 33 de la V*



34 4 Julio de 1881. Gaceta de  Madrid —Núm. 185.

Costa de China.
S i t u a c i ó n  d e  l a  p i e d r a  H ébé, e n t r a d a  d e l  r i o  M in .  

(A. H., núm . 38/223. P arís 1881.) El Comandante del 
Magpie, buque inglés en comisión hidrográfica,, comunica 
las noticias siguientes relativas á la roca Hébé situada a 
la entrada del rio Min.

Dicha piedra, en forma de aguja, tiene unos lo  m etros 
de extensión, es acantilada y está ' cubierta por 3ra,3 de 
agua en bajam ar de sizigias; al NO. y al S. de la piedra 
hay de 24 á 26 m etros de agua. Desde ella se enfila la 
cumbre de la isla Reef, con la cortada que hay entre el 
pico dé la isla Changchi y el pico Nob (isla Changchi), 
pero más hácia el pico Ñob; el arrecife rompe-olas del 
Norte (isla Tong-sha) por la cumbre de la isla H ai-tán; el 
islote Sea Cat al N. 83° lo ' E.; el islote Sea Dog a lN . 31° 
30' E. á 1,3 milla; la cumbre de la isla Tong-sha al S. 7o 
45' O., y la cumbre de la isla Matsou al N. 15° 30' O.

Al E. de la piedra Hébé, distante 1 cable, hay u a  pla
cer con 7m,8 de agua.

Las demoras son verdaderas. Variación: Io NO. en 
4881.

Cartas números 456,598,604 y 571 de la sección I; y 11, 179 
y 517 do la V.

MAR ADRIÁTICO. , .
C osía de A u s t r ia - H u n g r ía .

D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  v a l i z a  s i t u a d a  a l  NO. d e  l a s  p i e 
d r a s  P a l a z z o l i .  (A. 17., núm . 10/733. París 1881.).La va- 
liza flotante, colocada al NO. de las piedras Palazzoli, ha  
sido arrebatada por el m ar.

Cartas números 713 de la sección I; y o  y 135 de la III.
Madrid 70 de Junio de 1881 .=Juan  R o m e r o .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Autorizado este Centro directivo por Real orden de 1.° del 
corriente para contratar en pública subasta 47.000 pares de 
borceguíes de becerro blanco con destino á los confinados en 
los presidios del Reino, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el día 3 de Agosto próximo, á las dos en punto de 
la tarde, bajo el pliego de condiciones y con arreglo á los mo
delos que se hallarán de manifiesto en el Negociado respecti
vo, de una á cinco de la tarde, todos los dias no feriados, desde 
hoy hasta, la víspera del señalado para la subasta.

El acto de la licitación se celebrará en el local que ocupa 
esta Dirección general, bajo mi presidencia ó de la persona en 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposiciones 
en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación, acompañadas de carta de pago que acredite haber 
constituido el proponente en la Caja general de Depósitos como 
fianza previa la cantidad de 3.GGO pesetas, en. rmetálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, sin cuyo requisito se ten
drán por no presentadas.

Madrid 2 cíe Julio de 1881.=E1 Director general, Angel 
MansL

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino de , y domiciliado e n . . . e n t e r a d o

del pliego de condiciones para  la subasta anunciada en la G a
c e t a  de Madrid del d ia  , n ú m ero  , según el cual se
contrata el suministro de 17.000 pares de borceguíes de becer
ro blanco, con destino á los confinados en los presidios del 
Reino, y conformándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á entregar dicho número de bor
ceguíes en los plazos y proporción que se fija, ai precio de 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pide por cada 
par de borceguíes); y para que sea válida esta proposición, 
acompaña la carta de pago del depósito de 3.600 pesetas hecho 
en la Caja general de Depósitos, con arreglo á la condición 13.

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección generaLde 
Obras públicas en orden de 47 del actual, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 30 del próximo mes de Julio para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de segundo orden de la cuesta 
del Espino á Málaga* • por el tipo de contrata de 70.570 pesetas 
y 77 céntimos. 1 : ,

La subasta se celebxará en lo s  términos prevenidos en la 
instrucción de. 18 de -Marzode 1857, y  órdon-circular de 24 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil, á la una 
de la tarde; hallándose de manifiesto en la.Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, éf presupuesto detallado y plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en el contrato. ■ t

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose estrictamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 4ÜQ del 
presupuesto de las obras á que debe referirséTa proposición.

Estp depósito podrá haoerse en metálicoró en acciones; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo cumplí dú del modo qué preácribé la referida instrucción.

En .-el casó dé que resulten dos ó Úiás’proposiciones igua
les, sé celebrará éri el acto, únicamente éntre sus autores, úna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; fijando la prim era puja en 175 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de dos licitadores con , tal a úe no -

Malaga 27 de Jumo dé 1^881.=El Gobernador, José Carreño.
Modeló'de proposición. y

D. !f, f6fíriifj d e e n t e r a d o ' '  del. anuncio) publicado • 
en el̂  Uck>Uu> oficial y Ga c e t a  d e  M a d r i d , y de los requisitosy i 

- condiciones que ¡i» exigen para la adjudicación en pública'su- ¿

basta de los acopios de materiales para la reparación de la car
retera de segundo orden de la cuesta del Espino á Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con es
tricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ,  (en letra).

Diputación provincial de Albacete.
Comisión permanente.

El dia di de Julio próximo venidero, á las doce de la ma
ñana, en el salón de sesiones de la Excma. Diputación, se eele- 
brará cuarta subasta para el arriendo del portazgo provincial 
titulado, del Estrecho de Tobarra, que dará principio el dia en 
que se adjudique el remate definitivamente hasta el 30 de Ju 
nio de 4887, bajo el tipo de 4.1 *5 pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría ,de la Diputación, y la fianza provisional que los licita
dores han de prestar consiste en 10 por 400 del importe del tipo 
establecido para dicho portazgo.

Las proposiciones, que se adm itirán en pliego cerrado du
rante los 80 minutos siguientes a la hora designada, se ajusta
rán al modelo adjunto.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar tomar parte en la subasta.

Albacete 28 de Junio de 488 i.= E l Vicepresidente acciden
tal, Germán V era .= E l Secretario, Francisco Gómez Porras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal que pre

senta para que se le devuelva, enterado del anuncio inserto
e n  (el periódico que sea), y de las condiciones y requisitos
exigidos para tomar en arrendamiento por un año el portazgo 
titulado del Estrecho de Tobarra, establecido en la carretera 
provincial que corre á cargo de la Excma. Diputación de Alba
cete, se compromete á llevar en arriendo, con arreglo á los ex
presados requisitos y condiciones, y en la cantidad de (en
letra,, la suma que se designe) el mencionado portazgo.

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

Sección de Contribuciones,.—Empréstito de 475 millones.

Extraviados dos recibos del citado empréstito correspon
dientes al reparto del pueblo de Cornelia, señalados ccn el n ú 
mero 25, á nombre de D. Federico Llinás y Esteve, por la can
tidad de 469 pesetas 76 céntimos cada uno, respéctivos al pri
mero y segundo plazos, según instancia del interesado, esta 
Administración económica, en cumplimiento de la regla.3.a de 
la Real orden ds 11 de Marzo de 1876, lo hace público por tér
mino de 30 d iasen  esto periódico oficial y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que si alguno los tuviere y no los presentare en 
la misma pasado dicho término, será declarada la nulidad, y 
expedido certificado equivalente para los fines dispuestos cu la 
regla 5.a de la propia Real orden.

Barcelona 21 de Junio de 488i.=Péáro  Mayoral.

Extraviado un recibo del citado empréstito correspondiente 
al reparto de esta capital, señalado con el núm. 947, á nombre 
de D. Joaquín Cebriá, por la cantidad de 408 pesetas 99 cénti
mos^ respectivo al prim er plazo, según instancia suscrita por 
D. Rafael Lloger y Oehriá, en calidad de pariente y sucesor del 
primero, esta Administración económica, en cumplimiento de 
la regla 3.a de la Rnal orden de 41 de Marzo de 4876, lo hace 
público por término de 30 dias en este periódico oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que si alguno lo tuviese y no lo pre
sentare en la misma pasado dicho término, será declarada la 
nulidad," y expedido certificado equivalente para ios fines dis
puestos en la regla 5.a de la propia Real orden.

Barcelona 21 de Junio de 4881.=Pedro Mayoral.

Extraviado un recibo del citado em préstito , correspon
diente al reparto de esta capital, señalado con el núm. 4934, á 
nombre de D. Juan Suaña y Gastañer, por la cantidad de 484 
pesetas 3 céntimos, respectivo al primer plazo, según instancia 
suscrita por el interesado, esta Administración económica, en 
cumplimiento de la regla 3 a de la Real orden de 14 de Marzo 
de 4876, lo hace público por término de 80 dias en este perió
dico oficial y en la G a g e t a  d e  M a d r i d , para que si alguno lo 
tuviere y no lo presentare en la.misma pasado dicho término, 
será .declarada la nulidad, y expedido certificado equivalente 
para los fines dispuestos en la regla 5.a de la propia Real 
orden. : '

Barcelona 27 de Junio de i 884.—Pedro Mayoral.

Extraviado un recibo del citado empréstito, correspondiente 
al reparto de esta capital, señalado con el núm. 4.229, á nom
bre de D. Rafael Deas y Adroer, por la cantidad de 4.238 pe—: 
setas 5 céntimos, respectivo al tercer plazo, según instancia 
suscrita.por D. Manuel Santolaya, representando al eitado Deás 
y Adroer, ésta Administración económica, en cumplimiento de 
la regla 3.a de la Real orden de 41 de Marzo de.4876, lo hace 
público par término de 30 dias en este periódico oficial y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que si alguno lo tuviere y no lo pre
sentare en la misma pasado dicho término, será declarada ía 
nulidad, y expedido certificado equivalente para los fines d is
puestos en la regla 5.ft de la-propia Real orden.

Barcelona 28 de Junio de 1884.=Pedro Mayoral.

Doña Josefa Pouplana de Degollada, vecina de esta capital, 
ha acudido á esta Administración económica manifestando 
habérsele extraviado un recibo del empréstito"de 475 millones,, 
señalado con el núm. 3.078, á su nombre, por la cantidad de 
258 pesetas'94 céntimos,'correspondiente ál reparto de esta ca
pital y. al prínocr plazo del propio empréstito; en su virtud, y 
en cumplimiento de la regla 3.a de la Real orden de 44 de 
Marzo de.4876, lo hace público la misma por térm ino de 30 dias 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que si alguno lo tuviere y no lo presentare en esta depen
dencia pasado dicho término, será declarada la nulidad, y ex
pedido certificado equivalente para los fines dispuestos en la 
regla 5.a de la propia Real órden.

‘ Barcelona 28 de Junio de 488í.=Pedro Mayoral.

Administración económica de la provincia 
de Salam anca

Sección dé Intervención.—Negociado de la Deuda.
Habiendo sufrido extravío cuatro cartas de pago de los de

pósitos necesarios, procedentes de, la tercera (parte del 80 
por 100 de Propioé de Mozodül de Sandúñigo, constituidos en

esta sucursal en 21 y 27 de Marzo de 4863, con los números 87 
y 47 de entrada, y 44 y 46 de registro, importantes 47 escudos 
226 milésimas, y 202, 933 respectivamente, y en 24 de Febrero* 
de 1864 y 4.° de Marzo de id., con los números 441 y 125 de en
trada, y 70 y 78 del registro, importantes 47 escudos 227 milé
simas, y 202, 933 ^respectivamente, se hace público para que la 
persona en cuyo poder se hallen dichas cartas de pago se sirva 
presentarlas en esta Administración económica en el término 
de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio; advir
tiendo que trascurrido dicho término se procederá por referida 
sucursal á expedir los correspondientes resguardos por dupli
cado, anulando los primeros y quedando exenta de toda res
ponsabilidad, según prescribe el art. 24 del Real decreto de 15 
de Enero de 1874.

Salamanca 27 de Junio de 1S84.“ E1 Jefe económico, Boni
facio Villa.

Administración del Correo Central,
DIA 2.

Carlas detenidas en Molía fecha por falta, de frmi-qm®*
Núm. 23 Amalia Anrich.—Cartagena.

24 . Arturo Sánchez.—Santander.
26 Basilio Solana.—Machorras.
23 Cristóbal Ruano.—Motril.
27 Eudosio Polanco.—Palencia.
28 Federico Nieto.—León.
29 Félix Vázquez.—Valderas.
30 Francisco Reig.—Valencia.
31 Gregoria Portugal.—Santibañez.
32 General Azcárraga.—Zaragoza. . ¡
83 Ildefonso Ortiz.—Marmolejo.
34 Juana Larra.—Guadalajara. ó
35 José Jofré Montejo.—Vitoria.
36 I; Martinez.—Santander..
37 Rafaela García.—Baldesotos.
38 Wenceslao Castaño.—La Cañada.

Madrid 2 de Julio de 1881.«=E1 Administrador, José María» 
Soler.

G abinete central de Telegrafos. 
Hiiaoim  4$ los telegramas qm  no han podido m r -mPr$gaÍo§

■ é ios destinatarios*'
Día 3. .

Estación de origen. dei Domicilio.

Valladolid  Ramón C ortilla.... Santa Isabel, 17.
Valencia   Roque Agusti.. . . . . .  Cabeza, 49.
Lisboa.................  Coronel Dulau  Sin señas.
Santander    Josefa Abad. . .  . . .  San Leandro, 41.
B arcelona..  BernardoVillarreal. Ferraz, 3, tercero.
Vigo.. .  Juana Gil. . . . . . .  Reina, 1. ,
E lorrio ................ Felipe Martinez  Toledo, 11.
Jer ez   ................... Josefa Vidal  Jesús, 4, tercero.
Lugo-................. Antonio R u iz   Toledo, 25.
S e g ó v i a E u d o s i a  Gutiérrez.. Atocha, 64, principal. 
Ciudad-Real.. . . .  Pedro A bellan.. . . .  Jacinto, 10.
Granada.............. Francisco Romero. Infante, 8, segundo.
Logroño   Antonio A lonso.. . .  Corredera Baja S. Pa

blo.
Pamplona  T r ifo n a .. . .    Puerta G e r r a d a ,  7,

quinto.
E lo r r io . . . .   MarianoAbanaiegui Valvérde, 44, princi

pal izquierda.
Cuenca.................  Juan Molina. Peligros, 3, segundo.
Aguilar, Córdoba. Cristóbal B a r r i o -

n u e v o .. . . . . ------ Barquillo, 3, duplicado
Pamplona.. . . . . .  Pedro Menendez . . .  Luna, 4, cuarto.

Madrid 3 de Julio de 4884.« P o r  el Leí© del Gabinete cen
tral, Ramón de Coca.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado dé las operaciones verificadas en la Caja dé Ahorros & 

domingo 3 de Julio de 1881.

INGRESOS.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES*

Imponentes Nueves Total Importa
por imponen^ de impo- en

continuación, tes. - nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San ■
♦ Martin.     2,832 232 3.064 99.601
Sucursal 1.*—Plaza de San 

Millan, núm. 11.. . .V. . .  372 18 390 11.429
Idem 2.a—Calle de Val- j

verde, núm. 37<. . . . . . . .  388 18 406 11.714
ídem 3.*—Calle de la Li

bertad, núm, 4. . * . 198 7 205 5.438
Idem 4.a—Calle del León, 

número30, principal... 345 19 364 40.672

Totales. . . . . . .  4.135 294 4.429” 138.854

PAGOS EN LOS DIAS 1.°, 2 Y 3.

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total ; Importo,
por ' í  ' de - ' ei»

saldo. : cuenta, reintegros. pesetas,

CSentral. — Plaza de San 
Martin.. . . . . . . . . . . . . . .  194 • 190 384 169.034

, í? Ha correspondido autorizarlas operaciones en este dia 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.====Marquési#gr 
Santa Marta.=*Conde de Nillanuevá de Perales,—D. Santiago-
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de Angulo.=^D. Manuel Henao y Muñoz.=*D. Nicolás Fernandez 
Perez.¿=Marqnés de Corvera.=D. Félix.García Gómez de la Ser- 
na.= D . ManuelCaviggioli.=D. Antonio Cantero y Seiru llo .=  
D. Manuel María José de Galdo.=Marqués de 01iva.=D. To
m ás Perez y A nguita.=D . José Alvarez de Sotomayor.

E l Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  U trera .

D. José Cavíedes y Portillo, Teniente primero de Alcalde, 
Presidente accidental del Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que el Exemo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia ha tenido á bien señalar el día ib  del próximo mes de 
Julio, á la una de su tarde, para efectuar el pago de los terrenos 
expropiados en este término municipal para la construcción de 
la carretera de tercer orden de esta ciudad á Villamartin, por 
lo cual se citan al Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Candau, 
vecino del Cororfil, provincia de Sevilla, y á 1. Mariano Zabal- 
buru, que lo es de la villa y Cort® de Madrid, para que compa
rezcan en estas Casas Capitulares, por sí ó por apoderados de
bidamente autorizados, en el dia y hora expresados, con el ñn 
de que perciban la cantidad que les corresponde.

U trera 28 de Junio de d881.=José Cavíedes.^Josó M. Mo- 
liní, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s m ilita re s .

LUGO.
D. Manuel Perez Eyriz, Capitán graduado Teniente Ayu

dante y Fiscal del batallón depósito de Lugo, núm. 48.
Hallándome instruyendo sum aria por el delito de prim era 

deserción al soldado Antonio López Diaz q u e , procedente del 
regimiento infantería de África se hallaba con licencia ilim ita
da en el pueblo de su naturaleza y que al ser llamado para 
activo no efectuó su presentación; á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares, suplico que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado 
,individho cuya filiación es adjunta; v si fuese habido, lo pon
gan á mi disposición en el calabozo del cuartel de San ’F er
nando.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bada en Lugo á 22 de Junio de 188L==ManueI Perez.

Filiación que se cita.

Antonio López Diaz, hijo de Pedro y de Juana, natural de 
Trabado, parroquia de Santiago de Cereigedo, Ayuntam iento 
de Cervantes, provincia de Lugo, Capitanía general de Galicia, 
Juzgado de primera instancia de Becerreé, nació en 28 de E ne
ro  de 1860, de oficio labrador, edad cuando empezó á servir 19 
años, un mes y 18 dias, su religión católica apostólica romana, 
bu  estado soltero, su estatura un metro 550 milímetros; sus se
ñas pelo castaño, cejas idem, ojos idem, nariz regular, barba 
lam piña, boca regular, color bueno, frente regplar, aire bueno, 
producción buena; señas particulares ninguna.

TARRAGONA.

D. Juan Hédiger y Olivar, Teniente Coronel graduado Co
mandante, Fiscal del primer batallón del regimiento de infan
te ría  de Guipúzcoa, núm. 57. . ■ *

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 
tercera compañía de este batallón F roilan Noguero Labrador, 
á  quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este tercer edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel del Carro de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro d?l térm ino de 15 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no, presentarse m  el plazo señalado, se se
gu irá  la causa y se sentenciatá en rebeldía.

Tarragona 13 de Junio de 1881.==Juan ITédiger.

D. Pedro de 3a Torre Zurita, Capitán graduado Teniente, 
Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Viz
caya, núm. 54

No habiéndose presentado en la caja de reclutas do Málaga 
é l soldado de dicho batallón y regim iento Joaquin García Diaz, 
natural de Fuengirola (Málaga), á quien estoy sumariando por 
■el delito de deserción;

Usando de ias facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por e l presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez y último edicto al expre
sado Roldado, señalándole el cuartel de la Rambla de San 
Agustín de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 10 dias, á contar desde la publicación del. presente, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señala
do, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 15 de Junio de IS S l.^P edro  de la Torré.

D. Manuel P elayoy  Salto, Teniente de la tercera compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Vizcaya, nú=  ̂
mero 54

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal de la sumaria que de 
Arden del Sr. Coronel del mismo estoy instruyendo contra el 
soldado José Sánchez Guerrero por el delito de deserción, por 
$1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de 30 dias comparezca ,en el cuar
tel de San Agustín de esta plaza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará

en dicho cuartel de San Agustín y se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y en el Diario de Avisos de Málaga y su provincia.
Dado en Tarragona á ío de Junio de 4881.=Manuel Pelayo 

Salto.,

D. José Jenaro Sanjurjo, Capitán graduado Teniente, Fiscal 
nombrado del segundo batallón del regimiento infantería de 
Vizcaya, núm. 54.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de.la tercera compañía de dicho batallón 
y regimiento Domingo Ruquet Suñer, natural de Espinalba, 
avecindado en Asomort, Juzgado de primera instancia deVich, 
provincia de Barcelona, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Rambla de San Agustín de esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, á dar su descargo; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Tarragona 15 de Junio de 1881,—José Ferreiro.

Juzgados de primera instancia.
ALCÁRÁZ.

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alearaz y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Joaquín Maroto 
Fernandez, hijo de Miguel y de Faustina, natu ra l y vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, de 26 años, cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en este Juzgado dentro 
del término de 80 áias á oir la sentencia ejecutoria dictada 
contra el mismo y otros sobre fuga de las cárceles de esta ciu
dad y robo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á las que dependan del orden judicial, para 
que dispongan se proceda á la busca y captura del Joaquin 
Maroto; presentándolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de este partido.

Dado en Alearaz á 22 de Mayo de 1881.==*Franeisco García 
Cuevas.=Por su mandado, Mariano López.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras.
Por la presente se cita y llama á Francisco F rill y Bocli, 

natural de Guardia, partido de Tremp, casado, de 33 años de 
edad, albañil, habitante últim am ente en esta ciudad, calle de 
Bot, núm. lo, tienda, y cuyo actual paradero so ignora, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
•dé esfa'^próviñeia, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad para estar á  lás: resultas del procedi
miento que contra el mismo se instruye sobre defraudación; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios consiguientes.
. Y se encarga 4 los Jueces, Alcaldes y  demás agentes que 

componen la policía judicial que luego de haber visto la pre
sente procedan á la busca, captura y conducción de dicho pro
cesado á las expresadas cárceles.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo do 188 L—Pedro Caula 
Abad.--=Por orden de S. S., Valentín Vintró.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente'y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, se cita y llam a 
por una sola vez y término de seis días á los testigos Guiller
mo Saez González, natural de Poza de la Sal; Miguel Perez 
Campólo, que lo es de Sacedon; Tomás Delgado Peral, que lo 
es de Berdinculle; José García Terrón, que lo es de Tabero, y 
Bernabé Alvarez Fernandez, que lo es dé Barcena, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que comparezcan en este Juzga
do el dia 20 de Junio próximo, á las nueve de su mañana, para 
celebrar una diligencia de reconocimiento acordada en causa 
que se sigue' contra Urbano Peral Carrero; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar..

Colmenar Viejo 24 de Mayo de T881.=V.° B.é*=Alejandró 
Arranz.—El Escribano, F lorentino Gil del Rincón.

Por el presente, y en v irtud de providencia del Sr. D. A le
jandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, se cita y llama por una 
sola vez y término de seis dias á Ignacio Simón .Fon-telo, casa
do, de 38 años de edad, guarda de la posesión de Tres Cantos, 
de la propiedad de D. José Iiompanera, para, qué comparezca 
en este Juzgado dentro del térm ino señalado, ó manifieste su 
paradero, con el fin de practicar una diligencia que está acor
dada en causa que se sigue contra Manuel Arias Puente.

Colmenar Viejo 28 de Mayo de d881.=^V.° B.°=A lejandro 
A rranz .= E l Escribano, Florentino Gil del Rincón. -A  .

 c o r u ñ a . 
D. Manuel Rodríguez Bermudez, Escribano de actuaciones 

del, Juzgado de primera instancia de, la ciudad de la Cordña-y 
su partido. , :

Certifico que por el Sr. D. Eduardo Urrecha y Torre, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido* se acordó en 
providencia de hoy citar á Rosa San Luis, qué habitó en está 
ciudad en lá calle de la Cordelería, núm. 58, de laquease* au
sentó en Abril último con dirección á las de Santiagó y  Vigo,

para que dentro del término de nueve dias, contados desde la  
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala de. 
audiencia de este Juzgado, á la hora de doce de la mañana, á 
fin de prestar declaración en la causa que se instruye sobro es
tafado ropas á José García Aréva-lo; prevenida de que de no 
verificarlo incurrirá en la. multa de 5 á 50 pesetas, en confor
midad con lo que dispone la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, y le parará el perjuicio á que hubiere, lugar.

Coruna 23 de Mayo de 488i.=Juan Gaval, por Rodríguez.

 DENIA.
D. Antonio Canon y Alvarez, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Dema.
Por la presente se cita, llama y emplaza a José Martínez R I-  

polí, álias friona, soltero, de 25 años de edad, labrador, natural 
y vecino de Alcalalí, cuyas señas personales son estatura re
gular, color sano, cabello negro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, sin pelo de barba, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco Gómez Mazparrota, á 
responder de los cargos que le resultan-en la causa que contra 
el mismo y otro instruyo sefbre lesiones mutuas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que baya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto; remitiéndolo á este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Denia á 27 de Mayo de 188i.=A ntonio Cañón y  
A lvarez.=El actuario, Francisco Gómez.

GANDESA.
D. - Joaquín Vidal y Pallarás, Juez municipal Letrado do la- 

presente ciudad, en funciones de primera instancia de la m is
ma y su partido por traslación del S lx Juez propietario.

Por ha presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Cubells y Baldó, álias Flochs, de 18 años de edad, jornalero del 
campo, natural y vecino de esta ciudad, cuyas -señas personales 
continuarán, para que dentro del término de 20 dias al en que* 
fuese inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezca en este Juzgado á fin da serle notificada 1& 
sentencia firme dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la A u
diencia de esto territorio en causa contra el mismo sobre hurto  
de unas prendas de ropa y hacer efectiva la multa de 150 pe
setas impuesta como pena, ó en otro caso sufra, en la cárcel del 
partido la prisión correspondiente como subsidiaria; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En.su virtud ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial averigüen el paradero del expresado José 
Cubells; y caso do ser habido, lo detengan y pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Gandesa á 24 de Mayo de 488 i.=~Joaquín. Vidal.— 
Por mandado de S. S., Nazario Perez.

Senas.
. Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, cara redonda 

color sano; viste pantalón y blusa, y Leva pañuelo á la cabeza 
á uso y porte de los labradores del país.

IZNALLOZ.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia, 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au

toridades del orden civil y judicial procedan á investigar si en. 
sus respectivos distritos so eMeuenire una. yegua, polo rubio, ca
reta, alzada más de la marca, de siete á ocho a ños de edad, sin 
hierro, que fué sustraída en la noche del 13 al 11 de Febrero 
último en el cortijo del Canto, término de Galomera, propiedad 
de Juan Martin Valyerde, y caso de encontrarla lo comunica
rán  á este Juzgado, procediendo á la vez á la captura de las 
personas en cuyo poder se encuentre si no dieren explicación 
satisfactoria de su buena adquisición. • A

Dada en Iznalloz á 25 de Mayo de í88L = R afael de .Estra
da.—Por su mandado, Antonio M. de Cotia. -  •

HUELVA.
D, Andrés Pelaez y Perez, Juez do prim era instancia de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Federico Wos y MeilJer, de nación aloman, soltero, de edad ' 
de 27 á 30 años, para que en el término de 40 dias, k contar" 
desde la publicación de la presente, se persone en este Juzgado- 
á cumplir la pena de dos años, 11 meses y 45 días de prisíoif 
correccional y m ulta de 500 pesetas que le lian sido impuestas 
por sentencia ejecutoria recaída en lá  causa por atentado á un: 
agente de la. Autoridad. " ' '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles coiño militares, así como también á los agentes 
que constitüyén íá policía judicial, procedan á íá busca y  pre
sentación dé dicho individuo, cu yris señas son: reg u la r esta
tura, pelo rubio, ojés expresivos y nariz afilada, y ha sido tra 
bajador en las minas ó talleres de H iotínto; y lograda que sea 
su captura lo pongan á^disposicion de este Juzgado.

Dada en HüeTva á 20 de Mayo de 188L =A ndrés Pel&ez,=^ 
For su mandado Fernando Bél

y LÉRIDA.
, D. Mariano Romo y H-ierro, Juez de prim era instancia de 

Lérida y su partido.
A todos los de igual clase, en nombré dé S. M. el Rey D. Al- 

fóñm X II (Qt D» G.) requiero,, y en lá tíña les ruego se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la büsca y captura' de 
iñdn Valls y Guasch y Pedro Durán .y Ferré,' cuyas séñasr
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*86 expresarán; y caso de poderlo conseguir disponer su con
ducción á las cárceles de este partido. A la vez se hace saber á 
dichos sujetos que se les ha S( halado el plazo de 15 dias para 
<que se presenten en este Juzgado; apercibidos de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
he acordado en providencia de hoy y causa contra los mismos 
sobre tentativa de estafa por haber desaparecido de su domici
lio  al ir á notiñcarles una providencia judicial.

Dada en Lérida á 24 de Mayo de 488i.»M ariano Romo y 
Iíierro.»Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

Señas.
Pedro Duran y Farré, natural y vecino de lbars de Urgel, 

Bollero, albañil, de £6 años de edad, estatura regular, delgado, 
moreno, pelo negro; viste pantalón y chaqueta, gorra y alpar
gatas*

Ramón Valls y Guascb, álias Cautí, natural y vecino de 
Jknglesola, soltero, labrador, de 24 años de edad, alto, moreno, 
pelo negro, que viste pantalón, blusa azul y alpargatas.

LUCENA DE CÓRDOBA.
D. Lorenza Jacobo Sánchez, Juez de primera instancia de 

«Sta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes que cons

tituyan la policía judicial de esta Nación, hago saber que en la 
noche del 23 de Agosto del año último se le extravió una yegua 
¿ lo s é  de Arcas, de esta vecindad, sobre lo cual me hallo ins
truyendo la correspondiente causa; y en su consecuencia, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á las mismas practi
quen las más activas diligencias para la busca de dicho animal 
y  captura de la persona en cuyo poder se encuentre si no ju s
tifícase su debida procedencia; poniéndola, caso de ser habida, 
¿disposición de este Juzgado.

Lucena £4 de Mayo de 488L=Lorenzo Jacobo S ánchez.»  
P o r  mandado d© S. S., Pedro Romero.

Señas de la yegua.

Castaña oscura, alzada mediana, con un lunar blanco en un 
costillar, herrada en el anca derecha con el que figura E.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

d e  fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  de 
la  Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alvarez Fernandez, de 29 anos de edad, soltero, que habitó en 
la  calle del Amparo, núm. 33, buhardilla derecha, y á Joaquin 
Cam argo Terrazo, de 54 años, sollero, que habitaba en la calle 
de Mesón de Paredes, núm. 31, cuarto principal, cuyo paradero 
actual y demás circunstancias se ignoran , á íin deque en el 
preciso térm ino de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en dicho mi Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por falso testimonio; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se les declarará rebeldes y contumaces y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á Jas 
A utoridades civiles y militares y sus agentes procedan á la 
to sc a  y  captura de los referidos José Alvarez Fernandez y 
Joaquin  Camargo Terrazo, trasladándoles, caso de ser habidos, 
4  la cárcel de Villa de esta referida capital en clase de deteni
dos comunicados y á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Mayo de 4881.=Sebastian Carras
eo ,»P or mandado de S. S,, Pedro Advincula Villarrtibia.

j

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y  llama áD. José Lasa!, que ha vivido en la calle de F eli
pe V, núm. 2, piso tercero, para que en el preciso término de 
einco dias comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle 
^declaración en causa criminal que se instruye por juegos prohi
bidos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio  que haya lugar.

Madrid 23 de Mayo de 4884.»V.° B.®=Estéban de la M alla .»  
E l  Escribano, Federico del Rio.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia
fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito 

*üeBuenavista de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce

cilia  Romero Rodríguez, que usa también los nombres de Do
lores Palacios Ramiro, y Manuela P etra  Mena y Amarlo, de 17 
años, soltera, prostituta, que ha vivido en la calle de la Paz, 
numero 19, y Ballesta, 3, tercero, cuyas señas de la misma son: 
«estatura alta, color blanco, ojos partios, grandes, nariz abulta
da, para que dentro del término de 40 dias, comparezca ante 
«éta Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en la  
eausa criminal que contra ella se.sigue por hurto de ropas á 
Francisca Perez; apercibiéndola que de no hacerlo se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
a s í  civiles como militares, que tan pronto corno tengan noticia 
«M paradero de la Cecilia lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Huta en Madrid á 26 de Mayo de 4881.»Estéban de la Ma- 
jHfeassFor m o d a d o  de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

MADRID.—CONGRESO.
. B» liarían# Fonseca, Juez de primera instancia del distrito

-«M Congrego.de este Corte.
.Por la  presente requisitoria se cita y, llam a á Mariano Ar

ribas de Diego, de oficio carretero, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 40 dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca en este Juzgado de mi 
cargo á responder de los cargos que le resultan en causa que 
por im prudenciase le sigue; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares que si fuese habido dicho sujeto sea presentado en este 
Juzgado á los efectos que se expresan.

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 4884.»M ariano Fonse- 
ca .» P o r mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodriguez Rodo, Magistrado de Audiencia do fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de la In
clusa de la misma.

Por la presente requisitoria por una sola vez y término de 
45 dias cito, llamo y emplazo á Miguel Cañada Torremocha, 
hijo de Juan y de María, natural de Madrid, de 33 años, solte
ro, cesante de la ronda subterránea de esta capital, no usa bar
ba, sin apodo ni señas particulares, ojos negros, pelo idem; 
viste ele artesano, su estatura regular, carnes idem, color mo
reno, se ignora su actual domicilio, y lo ha tenido últim am en
te en esta Corte, calle del Espino, núm. 3, cuarto en el patio, 
a fin de que dentro de dicho plazo se presente en el referido 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de once 
de la m añana á tres de la tarde; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; así lo tengo acordado por v irtud de 
la causa crim inal de oficio que contra el mismo instruyo por 
el delito de homicidio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y á los agentes de la policía judicial, y á 
todos los individuos de la Guardia civil precedan á la busca, 
captura y conducción por tránsitos á la cárcel de hombres de 
esta Corte dtl referido Miguel Cañada Torremocha.

Dada en Madrid á  28 de Mayo de 1881.»José Rodriguez 
R oda .»P or mandado de S. Felipe González Bernabé.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte se cita y llam a á Don 
Antonio García Corro, que vivia en la calle del- Mesón de P a
redes, núm. 69, piso tercero, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del térm ino de seis dias comparezca én dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario para hacerle una notifica
ción; apercibido de que si dentro de dicho término no lo veri
fica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de. Mayo de 4881 .»V.° B .°»Rodriguez R o d a .»  
E l actuario, Victoriano' Moreno.

PLASENCIA.
D. Juan Antonio López y Muñoz, Juez municipal de esta 

ciudad de Plasencia, é interino de prim era instancia del partido.
Por el presente edicto se cita, llam a.y emplaza á Manuela 

Sánchez Carretero, natural de Cantagallo, en la provincia de 
Salamanca, de estado casada, de 55 años de edad, ha sido ve
cina de Béjar, y ha residido algún tiempo en esta ciudad, y á 
Eusebia Blazquez Sánchez, natu ra l de dicha ciudad de Béjar, 
de estado casada, de 24 años de edad, también ha estado ave
cindada en repetida ciudad, y ha residido una temporada como 
la anterior en esta población, Plasencia, para que en el térm i
no de ocho dias comparezcan en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia en rueda acordada contra Francisca Hernández 
y Luisa Cobos Hernández; apercibidas que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 26 de Mayo de 4881.»Juan Antonio 
Lopez.»De su orden, Luciano de la Torre.

D. Antonio López, Juez interino de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Regalado 
de la Flor Arias, cuyas señas son: de 35 á 40 años de edad, es
ta tu ra  regular, color moreno, barba cerrada y negra; vestia 
chaqueta negra, pantalón negro á cuadros, sombrero negro, y 
calzaba bota enfrenada de becerro blanco, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juzgado en causa que se le 
sigue por haberse fugado de la cárcel del Villar la noche del 
21 al 22 del corriente; con la prevención que de no comparecer 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Plasencia á 27 de Mayo de 488l .» J u a n  Antonio 
López » P o r  mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

PUENTEDEUME (4).
En el número 227, que es una escritura de obligación hipo

tecaria otorgada en 25 de Noviembre por E lvira Leiro Rodri
guez á Doña Dolores Carrero Badía, vecinas la prim era de Ares 
y la  segunda de Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 229, que es una escritura de venta otorgada en 30 de 
Noviembre por Francisca Mesías Anido á Miguel Mesías F e r
nandez, vecinos de Mugardos, no tiene autorización del Notario.

En el 230, que es un testamento otorgado en 3 3 de Noviem
bre por Francisca Mesías Anido, vecina de Mugardos, no tiene 
autorización del Notario.

En el 237, que es una carta de pago otorgada en 9 de Di
ciembre por D. V entura Vázquez Castro, vecino de Mugardos, 
á favor de Amalia Lago, no tiene más autorización que la firma 
de un testigo.

En el 244, que es una escritura de cesión otorgada en 45 de 
Diciembre por E lvira Leiro Rodriguez, su esposo Antonio Cas-

(4) Véase la G aceta  d e  anteayer.

tro  Cancela y José Benito Costa Rodriguez, vecinos de Ares, no 
tiene autorización del Notario.

En el 245, que es una escritura de inventario otorgada en 46 
de Diciembre por Josefa Saavedra Cancela, vecina de Ares, no 
tiene autorización del Notario.

En el 248, que es una escritura de venta otorgada en 21 de 
Diciembre, por Antonia Porta Rival, como apoderado de Doña 
Dolores Bouza Bugallo, á Doña Dolores Ramos Bugalla, veci
nas de Ares, carece de autorización del Notario.

En el 250, que es un testamento otorgado en 26 de Diciem
bre por Juana Curbeira y Rigueira, vecina de Mugardos, care
ce de autorización del Notario.

En el 254, que es una escritura de no existir Compañía ó 
sociedad gallega otorgada en 28 de Diciembre por José Rojo 
Permuy, vecino de Franza, no tiene autorización del Notario.

En el 252, que es un testamento otorgado’en 28 de Diciem
bre por José Rojo Permuy, vecino de Franza, no tiene au to ri
zación del Notario.

En el 258, que es otro testamento otorgado en 29 de Di
ciembre por D. Nicolás Feal y Feal y su esposa Doña Antonia 
Quirós López, vecinos de Ares, no tiene autorización del No
tario.

En el 254, que es una carta de pago otorgada en 31 de Di
ciembre por D. Andrés Lobeira Perez y D. Bernardo Perez Oso» 
rio, vecinos de Ares, no tiene autorización del Notario.

Protocolo del año de 4879.

En el número 4.°, que es una escritura de venta otorgada 
en 4.® de Enero por María Rosa Alvariño Carrera en unión de 
su esposo Juan Ares Illegue, vecinos de San Vicente de Mehá, 
á D. Lúeas Gelpí y Cortizas, de Mugardos, carece de autoriza
ción del Notario.

En el 3, que es un testamento otorgado en 5 de Enero por 
D. Antonio Cancela y Doña Eulalia Badía Sánchez, veeinos de 
Mugardos, si bien se halla autorizado , se halla testada la p ri
m era cara, parte de la segunda y te'rcera.

En el 5, que es otro testamento otorgado en 7 de Enero por 
Francisco Luis Rey Fojo y su esposa Nicolasa Lago F ernan
dez, vecinos de Mugardos, carece de autorización del Notario.

En el 40, que es una escritura de venta otorgada en 45 de 
Enero por Manuel Roca Mayobre y Pablo do Curro Roca, An
tonia do Curro Roca con su marido Andrés Feal Grela, Ma
nuela do Curro Roca con el suyo José Cancela Gil, Miguel F er
nandez Rodriguez á D. José Lázaro Castro, vecinos de Ares, 
carece de autorización del Notario.

En el 44, que es una carta de pago otorgada en 46 de Enero 
por D. Andrés Lobeira Perez y D. Bernardo Ferro Viñas, veci
nos de Ares, que aceptó éste último para Domingo Rebon Gar
cía, se nota la falta de la firma del primer otorgante, la de un 
testigo y el Notario.

En el 12, que es una escritura de venta otorgada en 18 de 
Enero por D. José Badía González á D. Juan Leite y Vázquez» 
vecinos de Mugardos, carece de autorización del'N otario.

En el 13, que es un testamento otorgado en 49 de Enero por 
José Rojo Perm uy, vecino de Santiago de Franza, se halla por 
autorizar del Notario.

En el 44, que es una escritura de venta otorgada en 49 de 
Enero por*Doña A gustina Bugallo Fernandez y su esposo Don 
Fernando Pereira Batallan á Domingo Gómez Diaz, vecinos de 
Ares, no tiene autorización del Notario.

En el 47, que es una escritura de obligación hipotecaria 
otorgada en 25 de Enero por José Fernandez Pereira, vecino de 
Mugardos, á Doña María Prados Saavedra, de Ares, se halla por 
autorizar del Notario.

En el 48, que es un testamento otorgado en 27 de Enero 
por Manuela Ares Dobal, vecina de Ares, no tiene autorización 
del Notario.

En el 49, que es una escritu ra de venta otorgada en 27 de 
de Enero por E lvira Leira Rodriguez y su esposo Antonio Cas
tro Cancela á favor de José Florentino Rigueiro y Cancela* 
que la aceptó para Bernardo Aller y Dominguez y Tomasa 
Fuentes Tenreiro, vecinos de Ares, no tiene autorización del 
Notario.

En el 20, que es un testamento otorgado en 29 de Enero 
por R ita da Vila Montero, vecina de Ares, na tiene autoriza
ción del Notario.

En el 22, que es un poder otorgado en 4.® de Febrero por 
Doña Carolina Toimil López, vecina de Ares, á favor de Don 
Antonio Fernandez Ares, se halla por autorizar del Notario.

En el 23, que es una escritura de no existir Sociedad otoiv 
gada en 2 de Febrero por Silvestre Montero Gayoso, vecino de 
Mehá, se halla por autorizar del Notario.

En el 25, que es una escritura de cesión por Doña Antonia 
Tenreiro y Teijeiro y Teresa Bayolo García á D. Feynando 
Pereira Batallan, vecinos de Ares, aceptando éste último para 
D. Agustín Leis Cernadas, otorgado en 5 de Febrero, se halla 
por autorizar del Notario.

En el 27, que es un poder otorgado en 7 de Febrero por Don 
Valentín Bugallo Ferrandez, vecino de Ares, á favor de Doña 
Antonia Rey y Ramos, se halla por autorizar del Notario.

En el 28, que es una escritura de venta otorgada en 40 de 
Febrero por Doña Josefa Deus Santiago, D. Francisco Vila -Ló
pez y D. Juan Antonio Montero Gayoso, vecinos, la prim era y  
tercero de la parroquia de Mehá, y el segundo de la ciudad-de* 
Ferrol, carece de autorización déi Notario.

En el 29, que es una escritura; de venta otorgada en 40 de 
Febrero por José Vázquez Cupeiro á Josefa Deus Santiago, ve
cinos de Mehá, no tiene autorización del Notario.

En el 30, que es una escritura de, venta otorgada en 40 dé 
Febrero .per José Vázquez Cupeiro á Atilano García Santo»,, 
vecinos, el primero de Mehá, y el segundo do Mugardbs, »% 
tiene autorización del Notario. U
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E n el 31, que es u na  escritu ra  de venta o torgada en 10 de 
Febrero por V icente Díaz Rey, vecino de Meliá, á favor de Don 
Miguel Z arate Lobeira, de Mugardos, no tiene au torización del 
N otario.

En el 32, que según el índice es un poder otorgado en 16 de 
Febrero  por. Doña Carolina Toim il López, vecina de Ares, á fa
vor de D. E ustasio  Echegaray, no tiene n inguna  autorización 
y  se h a lla  por term inar.

E n el 34, que es una venta o torgada en 17 de Febrero  por 
Domingo Montero Vila á Manuel Montero Vila, vecinos de A res, 
no tiene autorización del N otario.

E n  el 33, que es un poder otorgado en 18 de Febrero  p o r 
José Paz Veiga, vecino de Caamouco, no tiene autorización del 
N otario.

E n  el 36, que es una obligación personal otorgada en 18 de 
Febrero por María Bayolo Amado,.vecina de Caamouco, ¿ favor 
de D. Ram ón R ivera López, de la  v illa  de Ares, carece de a u 
torización del N otario.

E n el 37, que es u n a  esc ritu ra  de no ex is tir Sociedad, o to r
gada en 19 de Febrero por Juan  Pazos F rag a  y Benito R em i
gio Pazos, vecinos, el prim ero de San Mamed de Larage, y  el 
segundo de San Salvador de M auriños, no tiene autorización 
del N otario.

E n  el 38, que es una  escritu ra  de poder especial o torgada 
en  19 de Febrero por Antonio-Mayobre Vizoso, María A ntonia  
Mayobre Vizoso, José Mayobre Vizoso, José Muado Porto, José 
López Irijoa, José F ru ré  Montero y Manuel Castro Veiga, ve
cinos de San Juan  de Piñeiro, y el últim o de Santiago de F r a li
za, carece de autorización del N otario.

E n  el 39, que es una esc ritu ra  de compromiso o torgada 
©n 19 de Febrero por D. Luis, D. A ntonio y D. R icardo R odrí
guez Mayobre, vecinos los .dos prim eros de San Vicente de 
Caamouco, y el ú ltim o de San Ju lián  de N aron, carece de au to 
rización del Notario.

E n  el 40, que es un testam ento  otorgado en 20  de Febrero 
por Tom asa López Andrade, vecina de Ares, no tiene m ás a u 
torización que la firma de un  testigo.

E n  el 42, que es una escritu ra  de no ex istir Sociedad, o to r
gada en 28 de Febrero por Andrés B alsa do Bal y F rancisco  
V alsa E rrá , vecinos de San V ieente 'de Mehá, no tiene a u to r i
zación del N otario.

(Se continuaré.)
SANTANDER. ■

D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de p rim era  instancia  
de esta capital.

Cito, llam o y  emplazo á E ustasio  Tejeiro Ortiz, n a tu ra l de 
la  ciudad de V itoria, domiciliado en la. v illa  de R aro, soltero, 
<de 21 años, reclu ta del actual reem plazo perteneciente al reg i
m ien to  in fan tería  de Toledo, para que én el térm ino de nueve 
dias, á co n ta r  desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  de  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se p resente en este 
Juzgado  ó participe su actua l paradero  á fin de notificarle la  
sentencia dictada por el- m ism o en la  causa crim inal que se le 
h a  sustanciado por lesiones á Isidoro Palom era, y  nom bre P ro 
cu rado r y Abogado que le defiendan en el t r ib u n a l  superior; 
apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en la ciudad de S an tander á 28 de Mayo de 1881 .=  
F rancisco  Vicario.—Por m andado de S. S., G enaro de Cos.

SEV ILLA .—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito  de la M agdalena de esta ciudad.
Por la  presente se cita, llam a y em plaza á Manuel M artin  

P laza, n a tu ra l y vecino de esta capital, soltero, cochero y  de 20 
años de edad, para que en el térm ino  de 20 dias, que em peza
r á n  á contarse desde el de la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en la cárcel de este partido  á ex tingu ir la  condena 
de dos meses y un d ia  de arresto  m ayor que le h a  sido im pues
ta  en causa que se le* ha seguido por el delito de hurto ; aperci
bido de que de no presentarse en dicho térm ino, se proveerá lo 
que corresponda y le para rá  el perjuicio que haya  lu g a r .

A la  vez y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto  y 
requiero  á  todas las A utoridades de la  Nación, tan to  c iv iles 
<como m ilitares y  agentes de policía jud ic ia l, á que por su parte  
p rac tiquen  diligencias á conseguir la  cap tu ra  del M anuel M ar
t in  P laza; y habido que sea, se constituya en la  cárcel de este 
partido  y á disposición de este Juzgado.

Sevilla 24 de Mayo de 1881.—Domingo Fons.=¿El ac tu a rio , 
M anuel M artínez R eina.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la M agdalena de esta  ciudad, d ictada an te  m í en 
cau sa  crim inal, se cita  á  todas las personas que se crean con 
•derecho á las caballerías que se expresarán  al final, p a ra  que 
d en tro  del térm ino  de 45 dias, contados desde la inserción del 
paesen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta  
provincia, Córdoba y  Cádiz, com parezcan en este Juzgado  á 
a c re d ita r  la  preexistencia de aquellas.

Y para  la  debida publicidad pongo el presente en Sevilla 
á  25 de Mayo de 1 8 8 L = E I ac tuario , Ildefonso V aldivia.

Señas.

1 U na yegua colorada, m énos de la m arca de alzada, con u n  
p o trillo  de dos á  tres meses, y  dos h ierros.

O tra d e  ménos alzada que la an terio r, lucera, calzada del 
p ié  izquierdo, y  con otro  h ierro .

Otra torda, más de la marca, calzada de las dos manos y 
3in pié, con lunares en las costillas, y un hierro.
* On caballo castaño, cerrado, más de la marca, cuatralbo, 

bebe con el superior, cola cortada, sin hierro, aparejo de con
trabandista. ^

NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  d e  C a s t i l l a .

Balance de situación en SO de Junio de 1881.
PESETAS.

ACTIVO.----------------------------- — ----- -------------
A ccion istas.................     12.500.000
C a j a . . . . . . . ...............................................................  5 5 '8.743‘97
C a r te r a .  .......................     29.456.397*25
C uentas co rr ien tes .  ......... . . ................. ..........  7.374.743*82
C uentas v a ria s ................. . . .< _ ..............................  6.08o.02b*53
In m u eb le s   ...............................*.....................  581.694* 17
Bonos del Tesoro en ga ran tía  de la em isión

de billetes h ip o teca rio s   ......................  4.561.000
Pagarés de bienes nacionales para  la  doble- 

g a ran tía  de id. y realizados en bonos del
T e s o ro . . , : .............................................................. 102.173*43

Idem id. id. en depósito en el Banco de E s
paña . . .  .................... .............................................  15.00 2.935*88

V alores en depósito ..............................   72.077.342*50
V alores en g a ra n tía ................................................ . 52 928 ^05 77
Valores de v a rio s  .................    10.662.289*92

T o t a l .      216.931.155*2 í

PASIVO.
C apital so c ia l ...............       25.000.000
Obligaciones á p a g a r .  ........................... — . 191.551*19
C uentas c o rr ie n te s ; .........  23.4¿0.935‘o2
Cuentas varias ..........        8.614.353*85
E m isión de billetes h ip o teca rio s  _  * 4.558.500
P agarés de com pradores de bienes nacionales

en g a ra n tía . .  ..............................  48.015.336*99
D écim acuarta am ortización por sorteo de b i

lletes hipotecarios . .   ...........      4.429.500
Cupón de l.° de A bril de 1881 de b illetes h i

potecarios  ......... ......................................  2 570
Acreedores por depósitos en papel..................... 72.077..>42*50
Acreedores por g a ra n t ía s . . . . ---- ---------------  52 928 805 77
Acreedores por valores v a rio s ...  ................    10.662.289*92

T o t a l , .   216,901.155 24

M adrid 30 de Jim io de 1SS1. = S .  E . ú  0 .= E I  Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de S an ta  M aría .=D os A dm inistradores, 
A. V inent y V ives.= Jaim e Girona. — X

X doyd  C a ta l a n  d e  S e g u r o s  m a r í t i m o s .

COMPAÑÍA ANÓNIMA.

D Joaquín N ieolau y Bujons, Doctor en Derecho civil y  ca 
nónico, Licenciado en A d m in istrac ió n . y N otario  del ilu s tre  
Colegio te rrito ria l de esta ciudad, con residencia en la  m ism a.

Certifico que en el protocolo corriente de m i con-N otario  
D. José Falp  obra bajo el núm . 546 el ac ta  del tenor li te ra l s i 
gu iente:

N um ero 546.—E n la  ciudad de Barcelona, á 17 de Jun io  
de 18^1. En este dia, y hora de las tres  de la  tarde, y previos 
ios anuncios de convocatoria oportunam ente in sertos en los pe
riódicos de esta capital, leun iéronse para  celebrar ju n ta  gene
ra l o rd inaria  y  ex trao rd in aria  en el p rim ar piso de la casa n ú 1 
m ero 6 , de la calle de G ignás de la m ism a, en donde tiene su  
dom icilio la Com pañía .anónim a titu lad a  Lloyd Catatan de Se^ 
garos marítimos, bajo la presidencia de D. Toribio D urán  y  
G arrigoias, que ejerce á la  vez la de la Ju n ta  inspectora, y con 
intervención del suscrito  N otario, los señores ..accionistas de 1a, 
expresada Sociedad, cuyos nom bres, el de sus represen tados y 
núm ero de acciones de unos y otros son como siguen:

NOMBRES Y APELLIDOS. AcJoneS. Votos.

D. Toribio Durán, con cincuenta acciones. 50
E l mism o, representando á D. Juan  R a -

tés, seis acciones................................................. 6
E l mismo, en representación de D. F ra n 

cisco R ius, cuaren ta  y cinco acciones.. 45
E l mismo, representando á D. José Oasot,

cincuenta acciones.........................................  50
R euniendo diez y seis votos   ifi
D. F rancisco T arré , ve in te  acciones  20
E l mismo, en representación de Doña 

Salvadora T arré, cincuenta  acc io n es .. .  50
R euniendo nueve vo tos.................................  9
D. R am ón Soler, ocho acciones........................  ,8
EL mism o, representando á  Doña E u la lia

Salvador, cinco a c c io n e s ..  ...........  5
E l mismo, en representación de Doña Do

lores M alagarriga, diez acciones  40
E l mism o, representando á  D. Magín V ia,

quince acciones  ..............................   45
R euniendo siete v o to s .  .....................   7
D. B uenaventura  A lsina, cu aren ta  accio

nes ..............................   40
E l mism o, en representación de D. Jac in 

to  M aristany, cinco acciones ................ 5
E l mismo, representando á D. Is id ro  Ma

ris tan y , cinco acciones. ..........................  5
E l m ism o, en representación de Doña 

F e rn an d a  Sanjuan, vein te a c c io n e s ...  20
R euniendo once votos.-..........................  ü
D. A ntonio Pers, veinte ac c io n e s .. . . . . . .  20
R euniendo cuatro  vo tos. .....................   4
D. Leopoldo Gil, cincuenta acciones  60
R euniendo cinco v o to s    ‘ . 5 .
D. E loy Doy, c incuenta acciones ; . 60
Reuniendo cinco votos  - 6
D. Pablo Moreu y  Borí, cu a ren ta  y  eineo

acciones................. . .   ............   45
E l mfemo, en representación de D. Fede

rico Moreu y  Esteve, cua ren ta  accio
n e s ........................................... .... . . . .  40

R euniendo diez v o to s .. .............   10
D. A ntonio Rosich, veinte a cc io n es ... * f . . 20
E l mismo, representando L D. Modesto

Robreño, cinco acciones   5
E l mismo, en representación de D. Jaim e 

B aulenas, cincuenta  acciones. . . . . . . . . .  80
E l mismo, represen tando  á Doña Dolores 

N adal de B aulenas, diez a cc io h és .. . . . r / 40
R euniendo doce v o to s . . . . . . . . . . . . . . . ■  ■ í : 12-
D. Sebastian Sans, representado p o r Don.

NOMBRES Y APELLIDOS. Acciones. Vot©».
^   _  _ — — ^

Ju an  Sans, como tu to r de los hijos del
prim ero, quince acciones . . .  .....................  45

R euniendo tres vo tos..................................... 3
D. Miguel Mir, quince acciones i 45
Reuniendo tres v o to s. . .  „ ...........................   3
D. Pedro Sagols, tren ta  acciones   3Q
El mismo, en representación de Doña Ca

ta lina  Font de Renom, quince acciones. 48
R euniendo ocho v o to s .  .............    g
Doña María Dotras, representada por su 

esposo D. José Felip, diez a c c io n e s . . . .  40
R euniendo dos v o t o s ...................................  3*
D. José A. Nadal, cuaren ta  acciones  40
R euniendo cinco votos.........................   g
D. Joaquin Raspalt, diez acciones.............  40
R euniendo dos votos...................   ^
D Espir.d ion Oorriols, diez acciones. . , .  40
R euniendo dos vo to s..........................  . . . .  %
D B uenaventura  Sola, siete acc io n es ... .  7
Reuniendo un votb.........................................  4
IX Salvador F errer, cincuenta acc iones.. 50
Elm ism o, en representación de D. i. Mo

ra, diez acciones............... , .  ...................... 40
Reuniendo siete v o to s  ............................  7
D. Joaquin G inebra, veinticinco andones. 25
El mismo, representando á D. Fernando

Miñana, tre in ta  y cinco acciones  35
Reuniendo diez vo tas.....................................  40
D. José R om a y V ilaregut, d ez acciones. 40
El mismo, en representación dé Doña 

Teresa Quer y V ilaregu t, cincuenta
acciones...........................................  50

R euniendo siete v o to s .  .....................   7
D. E stébanG atell, ocho acciones................ 8
El mism o, en representación  de D. José

Gatell, siete acciones ............................... 7
R euniendo nos v o to s ... . .  ..........................  £
D. Miguel A rrau t, diez acciones................ 40
R euniendo dos v o to s .....................................  2.
D. Federico Maresch, cincuenta acciones. 50
El m ism o, en representación de ü. F ra n 

cisco Maresch, diez y  siete acciones. 17
El mismo, representando á D. E duardo

F lo tá is , cuaren ta  acciones......................  40
R euniendo trece vo to s...................................  43
D. Santiago  M aría A ldabó , cu aren ta

a c c io n e s í . . . ........................  ......................  • 40
R euniendo cinco v o to s .. . . . . . .  .............. 5
D. José Masó, quince acciones  ............   45
El mismo, en representación de D. Joaquin

Pascual, veinte ac dones.....................   20
El mism o, represen tando  á D. Miguel

Balselte, diez acciones..........................  4()
El mismo, en representación de Doña

Leonor Casi de Rafee >s, diez acción s .  40
E l m ism o, representando á Doña Ju an a

Julia, veinte acciones.....................    20
El mismo, en representación de Doña

Isabel Ju lia , quince acciones ...............  15
R euniendo diez y odio  votos .............  18
D. Torcuato Sola, siete a; c lones................ 7
R euniendo un  vo to ........................................ 4
D. A ntonio D arder, cinco acciones  5
R euniendo un  voto.  .................................  4
D. B uenaventura Graset, tre in ta  acciones. 30
El mismo, en representación de D. Ju an

P uig  y B utliá , veinte a cc io n es .  20
E l m ism o, en representación de Doña 

A m alia Ju lia  de Marques, quince accio
nes.  .......................... .......... . . .  . . . . . . .  45

El mism o, representand > á D. Róm ulo
Boseh, quince acc io n es .. ........................  45

E l mismo, en representación de D. Gil
G arriga, veinte acciones  ..........   „ 20

R euniendo diez y nueve v o to s ....................  49
D. Antonio E sbert, quince a c c io n e s .. . .  45
R euniendo tres votos..................................... 8
D. Celestino Feliú, cinco acciones.................  5
R euniendo un v o to . ...............  4
Son m il tresc ien tas cuaren ta  y cinco 

acciones, reuniendo ciento noventa y 
cuatro  vo tos ...................... .. 1 315 4 9 4 .

Y estando representado en la  sum a to ta l que antecede e l 
núm ero de acciones prevenido por los e sta tu to s , el Sr. P re s i
den te  declaró constitu ida la ju n ta  general. Acto, seguido hizo 
presente la  necesidad de proce 1er al nom bram iento de dos se 
ñores accionistas que no tuviesen cargo alguño en la Sociedad 
p ara  firm ar la presente neta é in terven ir en el escru tin io  de 
las votaciones, siendo designados al efecto los Sres. D. T o r
cuato  Solá y Casanovas y D. Estéban Gatell y  P adrinas.

Inm ediatam ente se dió b e tn ra  dél ac ta  de la ju n ta  a n te 
rio r, que sin debate y por unanim idad fue aprobada. El S r .P r e 
sidente dispuso luego se leye»*a el anuncio  de la convocatoria  
inserto  confia anticipación neo saria en lo* periódicos de la  lo 
calidad, cuyo contexto literal-es el siguiente: Lloid Catatan ie  
Seguros m arítim os.

A tenor del a rt . 78 de los esta tu tos sociales la  Ju n ta  in s 
pectora “convoca á la general de señores accionistas á  fin do 
acordar la próroga ó disolución de la-Com pañía p ara  después 
del 47 de Jun io  de 1882, en que espira el . térm ino  de su  d u ra 
ción, cuya ju n ta  tend rá  tam bién el carác ter de extraordinarñst» 
conforme al a rt. 28 dé diclms es’atutos,' por haberlo  así pedido 
varios señores accionistas, tenedo =es de la cu a rta  parte  de ac
ciones com ponentes el capital sóeíáK suscritas tres meses a n te s  
del d ia de la  reclam ación, para  som eter á la aprobación de la  
referida  ju n ta  un proyecto de modificación dej art. 84 de los 
propios esta tu tos, en el sentido de poderse an tic ipar la  época 
de la disolución de la  Compañía, siem pre que así lo  acuerde  
tam bién  en ju n ta  general ex trae r linaria un núm ero  de accio
n is ta s  que representen determ inado interés social.

L a ju n ta  que se convoca tendrá lugar en el local de las  ofi
c inas de la  Sociedad, sitó  en lá calle de G ignás, n ú m .6 , el 
d ía 47 del corriente, á  la* tres de la  ta rd e , pudiendo los seño
res accionistas con derecho de asistencia, según el a r t . 31 dé los 
estatu tos, pasar á  recoger en la S ecre ta ría  de la  Sociedad la 
correspondiente papeleta de en trad a  desde el dia 42 del a c tu a l .

Barcelona 2 de Jum o de 4 8 8 l.= P . A. de la J. I., e l S ecre ta
rio , R am ón Soler.
^ J iE l propio Sr. P residente m anifestó  que se ab ría  discusión 
sobre el punto contenido en la p rim era parte del anuncio  que 
se aeaba.de trascrib ir, referen te  á la  próroga ó disolución de la  
Sociedad para después del d ia  17 de Junio  de 4882, en que es
p ira  él term ino de duración de la m ism a; y sin debate; se acor* 
dó por unanim idad ' no p rorogar la  duración  de la  C om pañía.
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Acto continuo se dio cuenta de una proposición que se ha- 
*bia presentado á la m esa, firm ada por I). B uenaven tu ra  G ra

ses. adicionando el a rt. 81 de los referidos e s ta tu to s , que de
te rm in a  las dos causas de disolución de la  C om pañía, con une 
tercera , quedando dicho artículo  reform ado en el modo qut 
sigue:

«La Sociedad se disolverá por las causas siguientes:
P rim era , por esp irar el té rm ino  de su duración sí no sé 

acuerda su proroga en la fo rm a legal quo corresponda.
Segunda, en caso de pérd ida de la cuarta  parte  del capitai 

social.
Y tercera , independientem ente de estos casos la Sociedad 

podrá disolverse an tes  de la. espiración do su térm ino, siempre 
y  cuando así se neuer#íe en ju n ta  general ex trao rd inaria  con
vocada al efecto, con ta l que estén d favor de la disoiucicn la 
m ayoría  de accionistas concurrentes, representando los que 
em itan  su voto en pro más de la m itad  del capital social.»

E n apoyo de dicha proposición, y previa la venia del señor 
P residen te , el Sr. Grases dijo que la reform a que proponía se 
ju s tificab a  con la  necesidad de proceder á la disolución de la 
Com pañía, cuya necesidad, en su sen tir, estaba en el pensa
m ien to  de todos los señores accionistas p resen tes, pues cono- 
oídas de todos eran  las causas que habían  contribuido á que 
la s  sociedades de seguros no alcanzaran hoy el estado flore
ciente de o tra  época, lo cual era debido, en su concepto , á que 
el increm ento  do la, m arina ele vapor en perjuicio de la  de 
vela, los T ratados de comercio y la supresión dei derecho d ife
rencial de bandera habían producido la decadencia de la  m a
rina m ercante, influyen Jo adem ás de estas causas, por lo que 
atañe á esta plazo, Jo, form ación de grandes centros de a seg u 
rados y aseguradores, ó sea. de verdaderas sociedades mutua??, 
que han dado por resultado la disolución de tres Com pañías de 
índole análoga al Lloyd Catnlan; concluyendo, en vista, do estas 
razones y para que la Se o: o dad no corriera riesgos de que h asta  
hoy por fo rtuna so había visto líbre, por pedir se aprobara la 
referida, pro pos‘cien.

Y no habiendo ningún señor accionista que tom ara 3a pa
lab ra  en contra, y ¡lado el punto por suficientem ente d iscutido, 
fué aquella aprobada tam bién por unanim idad.

Y no habiendo otro asunto  de que tra ta r , el Sr. P residente 
levan tó  ha sesión.

De todo lo que, á instancia, de dicho P. Toribio D uran, sol
tero, del comercio, m ayor de edad y vecino de esta ciudad, se
gún  cédula personal que loa exhibido, librada en 9 de Setiem 
b re  del año últim o bajo el número IOS, yo D. Joaquín Nicofou 
y  B ujons, N otario del Lustro Colegio te rrito ria l de esta Au
diencia, con r*-si ciencia en la capital, actuando en el protocolo 
(le m í eon-N otario  D. José Falp, por ocupación del mismo, 
form alizo el presente auto, que firma dicho Sr. P residente con 
los dos señores accionistas nom brados al efecto, después de 
haberles leído ín tegram ente su contenido, á su elección, adver
tidos previam ente del derecho que la ley les concede para, leer
lo por sí.

De todo lo que, y del conocimiento, profesión y vecindad 
del propio Sr. Presidente, doy fé.==Toribio D urán .= T o rcu a to  
Solá =—E steban G atell.—Signado.===Joaquin N icolau.

Es conforme con su orig inal á que me rem ito.
Y por indisposición de dicho m i oon-N otario  D. José Falp , 

y á  fin de cum plir con las prccripciones de la vigente ley sobre 
Sociedades de i9 de Octubre de 1869, libro la  presente ai objeto 
de in serta rla  en la Gaceta tje Madrid, en estos cinco pliegos 
del sello -O.*, núm eros Ib? .i II á 14$. i ib  ambos inclusive, por 
m í rubricados, que signo y firmo en Barcelona á $$ de Junio  
do i 88 j . = Joaquin Nicolao.

Los suscritos N otarios del Ilu stre  C o^gio te rrito ria l de 
Barcelona, con residencia en la capital, legalizam os el signo, 
firm a y rúb rica  que preceden de í). Joaquín N icolao, nuestro  
como " io.

h  e Joña 33 de Junio de 1881.—Francisco  Gomis.—L uis 
Gor agaG un i. X —11

S o c ie d a d . F e r r o - c a r r i l  y  M in a s  d e  S a n  J u a n
d e  l a s  .A b a d e sa s .

Be&anre de 31 de D/Wmfon de 1878, aprobado por ¡a jt a e~ 
nera l celebrada el din $9 de Mayo fíe 1879, ipie \e ¡ b ica t u 
icum plim iento del art. 4." de la ley de Sociedad? lecha 19 de 
Octubre de 1801b

Pesetas. Cent?.
ACTIVO. ------------------ •

Act‘    ----- *-----------------------      . ---   , i  0.90:1000
O bi' gac ones á  e rn itír________ _____________..... ' i¡i. Luí vOOO
Subve clones á percib ir del E stado y de......la  pro

v in c ia  ......  ..  b. 192,740^1
Idem  del E stad o pe n diente tí e re clama ei on. . . . .  90.7 85*29

t Costo del trayecto de G rano -
l llers á Y ich  . . . . . .  13.743.873*03
\ Idem del id. en construcción

F#rrn~earn! / de Y ich á T o ra lla s ...............  4.430.241‘2b
‘ * * \ Idem del m ateria l m óv il   1. $09.419*80

J Existencias en los servicios y
[ ta lle re s   -------------------------- 187.77142
'C u en ta s  d e u d o ra s , ____ . .  1$. 185*03

M inas.— Costo de las mism as, comprendidos 
edificios, m aquinaria  y m aterias e x is te n te s .. 5.608.089*97

A dm in istrac ion  j ?fiecí?.v0 : ------y  y  * * * * ■ *; v  * * Gj 8‘43
neutral M ovihano y electos de oíieina. "R? f íb‘0 )

 ! C uentas deudo ras .............  2.711.183*08

65.67 ü.L0u-60

PASIVO. . -
120.000 acciones ¿ 500 pesetas

C apita l...............  u n a .............................................  10.000.000
f -15.0: 0 obligaciones á  5G0 pe

setas u n a    ..........    22.b00.000
í La del E stado  y de la p rovin-

Subvencioncs,. J cía re a l iz a d a s .. ........... . 4.648.285*75-
{L a dei E stado  y de la  p ro v in 

cia á rea liza r.................... ... 5.192.740‘21
/F é lix  Maciá y B onaplata n /
l cedente...................      10.340.785*26

Yra ria s  cuenta*- i S o c i e d a d  C ata lana  general 
acreedoras / .  T ^ C r é d i t o . ; c. . . . . .  4.698.239*86

j-ua Sociedad especial m inera
: f El Veterano. . ! .................   5.400.000

V D iversos.. ........................   2.784:421*46
í Del período de 8 de N oviem - 

R esu ltados de ) bre, fecha de la constitución
los diversos ( de la Sociedad, á 31 Diciem-
c je m c io s  i bre de 1877......... 1.614*67

(D el ejercicio de 1 8 7 8 ....* // .* ]  115.773*37

65.679.860*60

™ b i d e n t e ,  B. E stru ch  y  F erre r.—El D irector G erente, 
M  V a c ia -y  B onaplata,—Los Consejeros de A drainistraeioru

A ntonio Roger y Vidal.=»J. G ib e rt.= E l Secretario, M. Angelón.
Es copia conforme con el o rig inal.—Por la Sociedad, F e rro 

carril y Minas de San Juan  de Gas Abadesas, su  Gerente, F. 
Maciá. X —14

Balance en  31 de Diciembre de 4879, aprobado po r la ju n ta  ge
neral celebrada el dia  40 de Junio de 1880, que se publica en
cumplim iento del art. 4 .a de la ley de Sociedades, fecha 19 de
Octubre de 1869.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.--------------------------------------------------

A cciones  ..........................................................  iO.OÜÜ.OCO
Obligaciones.—Valor nom inal de las que fa ltan

em itir   ......................................................   11.500.000
Subvenciones á percibir del Estado y de la p ro 

vincia .............................      3.034.990*77
Subvención del E stado pendiente de reclam a

c ió n ....................................................... . 904.387*53
< Costo del trayecto  de G rano-

llers á  V ie h .............................. 13.788.898*03
\ld e m  del id. en construcción

... / de Vich á T o ra lla s . ........  8.332 596*35
b erro-can  i . .  • \ j dem ¿ ej m aterial m ó v il . . . . .  1.968.419*80

j E xistencias en los servicios y
f ta lle re s ....................................... 401.492*22
' C uentas d e u d o ra s . ........   34.377*12

Minas.—Costo de las m ism as, com prendidos
edificios, m aqu inaria  y m aterias e x is te n te s ., 6.000.893*43

a i * • f , f E fec tivo   ...............................    1.460*13A dm im s i ación Movi]iario y efectos de 0fic ina. 15.909*12
cen tra l ( C uentas d e u d o ra s . ..........   3.434.237*10

59.485.461*60

P A S í v a . s
¿20JG0 acciones de á 500 pe -

Capital...............í setas u n a . . . ............................  10.00(1000
(45.000 obligaciones ele á  500

pesetas u n a . .  .................  22.500.000
/ La dei E stado y de la  p rov in -

Sub ven clones.. 5 cia rea lizadas....................   6.806.035*20
( La del E stado y ¿e la  provin

cia á re a l iz a r .......................... 3.034.390*77
y Félix  Maciá y B onaplata n /
I ceden te .  ................   7.742.387*53

.Tr . . La Sociedad C atalana general
V anas cuen tas de C réd ito ....................   1.643.83-i‘42

a c re e d o ra s .. L a ‘Sociedad especial
El V e te ra n o ...................... 5 200.000

D iversos .....................    2.295.223*82
R esultados de í De los an terio res á  1879........... 117.388*04

los diversos j
e je rc ic io s ... .  ( Del ejercicio de 1879.................  146.604*82

59.485.461*60

E l Presidente, R am ón E stru ch  y Ferrer.=*E l D irector Ge
rente, F élix  Maciá y Bonaplata.==Los Consejeros de A dm in is
tración, R am ón M uns.=A ntonio  R oger y  V id a l.= E l Secreta
rio, José G arcía Cam illerí.

E s copia conforme con el o rig in a l.= P o r la Sociedad F e rro 
ca rril y  Minas de San Juan  de las A badesas, su G erente, F  
Maciá. X —13

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los p arles  rem itidos p o r la  A dm in istrac ion  p rin c ip a l de M ata

d eros públicos, In te rv en c ió n  del M ercado de granos y  V isita g en era l 
de policía u rb an a , re su ltan  ser los p rec ios de los artícu los de consum o 
en el dia de a y e r  los siguientes:

Lvr do vaca , do *'26 á pesetas e l k ilégr^sna,
I le*j «fo carnero , á *‘22 pesetas el k ilóg iam o. 

í . co idero , á L ia  pesetas el k ilógram o.
de 4*8® i  4 SO pesetas el kilógrama.

-i n h  ¿ S-3 á .VS4 peseta?: el kílógramo.
1 fVh'6 á 0*50 pefíctas e lk iló g ram o . 

r¿ ” de 0‘SS á L54 pesetas’el kilógrám *.
L54 á o‘80 pesetas ©1 kilogramo-, 

r cr* C*€5 á 0*89 pesetas el kilógrám o. 
f de ol'óK á 0^3 pesetas el kilógrám o.

rr. \egriñl á 0*4 5 pesetas el kilógramo.- 
' \í  xdxtr<*L á pesetas el kiíógravso, 

á  í? 09 f c ílrilógram o..
/  n  si *03 á V33 pesetas el kilógr.aiao, 

í-«jp /ip < rqo-á LY30 pesetas e ld sc á litró .
/i¿r ,tc * .'8 á *̂93 pesetas el decálitro. '

7 ( \,, t »o. de 7‘fiO á 8*?i0 pesetas el d eca litro . 
v í ; - í  q^iorío medio}, á ^5-pesetas e l hecto litro .
LSb ’dem  id.), á íO'47 pesetas ei keo tó lliro .

¿ f i a d a s  m  él dia ée 193.—Carneros, 268.—
Cu*deios, 65!.— 6.7.—Total, 1.E9.

Su peso ©a kíldgrarao*   A8.4 7k'*50O. -

Bel parU  rem itido por la A d m in is tra d o n  principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

m m  m mmmm. ?***• vwm m . &**> mu.

moño.   i.m m  C iu d a d - R e a l . . . . . - , . . .  %m%Q
f e .-u m a ..   ___ _ 4.129‘<36 . C orreos  ...........   229*64
H o h e .. .. ,*  4.3.70*78 Mataderos   4.3.637*77
Büh  ..........................      L39 7*4 íí M osteases   -t 07*3.0
i t ü á 'o a . , .       888'C?) Fáb¿rica del g a s . . . . . .  »
Val encf a . . , . , . . 4.2 a 0*76 ' , " ' ' — ------
M e d i o d í a , . 1 2.329*76 T otas, . . . ' . . .  42260-64

Madrid 3 d« Julio de 4884. .

ñ& M M r íá *
} wM mroW gicm i d  dia  3 £$ Julio í S f i . .

XBMPBRATCM .
i -acedad dsl aire.

ñO&Ab, máud;U TERMOMETRO.
£ 0o y en t  elaw-á«l Tíwt*. ial'-eiftló.
müvmíms.

¡ cido.  . . .  ¿—        ----------------------------

8 de la m. 7W73 U'9 43'S N. E . . .  Viento. Cubierto.
9 de ¡a ns; 706 33 20 1. 46-8 B .N .E  B.* fte. Idem.

11 del dia.. 70907 26'4 49‘7 s. E . . .  'd em .. Nubes?
< de la t . .  7*8*63 86*1 20 2 S. E . . .  Viento. Casi cub.®
<S de  la t . .  708-39 20-1 49 3 • S . Idem . .  Nuboso.
? de la a . . ,  799*9! 2 H  ■ 48*o S. B . . .  Brisa. ¿ Idem.* :

tem peratura máxima del aire, á la sombra............  90*4
Idem mínihia..................................................................  i 3-8

Diferencia....................... ....... .......... .................  4 6*6'
* poratui*a máxima al Sol., á dos metros de la tierra. 36‘6

L:ia::s id. dentro de una esfera de cristal...................  6L0"
Di for encía  .................... ....................... .. 24' 4

‘fc.xporauira máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................... 36 4

iúem mínima, id —  ................................................  42 6-
Diferencia. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  23‘8

Velocidad dol viento, on i.ts últimas -24 horas fkttó™ 
metros).  .......................484

Oscilación barométrica, id . (miiímetrcs)..................  *‘1
Altura id., con respecto á la médía anual, á las nueve 

de la & oche....f        ... &

hlicvk m  l&n últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . .  »

ütttpmho# idegrá$'CQ$ resíbidm  en d  Observatorio i& Maé*i¿ 
ore & wiado atm osférico i  las trnen, M m m m m  $% m r iM  

,i$ la Península el dia 3 de Julio i$  1884,

ALTURA TE?vfPF-
h&tQviéttU DllSfb ?ÜSFJA ESTADO
caá0»7 ras-aru ESTA50'

él nivel M  m  grados cbn ¿ei del &&
mx m raí- I cánts- la
Ífoetroí?, «iualsis. vi«aS c. viento. «lelo®

A  Sebastian. 765'9 t% 0 N Calma. Casi cub *. Trang.*
Bilbao. . . . . .  7un*6 ‘M *9 » B risa. Casi despó A. pie.6
O viedo...... 784*5 18*8 S ...........  ídem .. Id., iluv.* »
Coruña Í7 h.) 762*5 4 0*7 N. K ... M m -.. Despejado. Rizada,-
Santiago.. . 7 6 4 * 2  24*8 N. E . . .  Calma, Casi despJ *
Poutovedra.. 762'4 28*9 N  Brisa .. ¡Despejado. »

O porto__
Lisboa (8 h.}., 762*5 4 8*7. N. B.* fío. Nuboso.,. Tranq.6
Cacares.. . . .  762*0 20*7 E  Viento. íd e m ,, . . .  j»
Badajoz.,.,. 7oS‘7 25'0 S .E .,.. Calma. ídem   »

S.Fern. (7 h.) ' 7S3‘0 479 S. E . . .  Brisa .. M. nuboso. Tranq*1’
Sevüla  781 ‘3 23*8 S. O ... Calma. Nuboso... >»
Tarifa . . . . . .  70?,‘0 22 6 O Brisa . Casi cub.0. ?
G ranada.. . .  763*0 • 23*0 N. O ... Calma. Despejado. »

Cartagena... 763*5 24*3 N . . . . . .  Brisa.. Casi cuh*. M arej6'
Alicante.*.. .  765G 29*8 S.ú . . . .  Idem .. Despejado ?
M urcia.... . ,  76c»'0 26 3 N. E . ..  ídem ,. Nudoso. .. »
V alencia.... 766*3 25‘0 N. E . ..  Idem .. Despejado. »
Palma j 76 4*1 2?‘0 E .  l^em. . íd e m . , . . ,  Tranq.6
Barcelona., f  707*0 24*0 » Viento íd em   Oleaje.

Feruel i 764*0 20-3 N. E ...  B risa. Idem . _____  »
Zaragoza..,. » 24*4 R E . . .  ídem . ídem   »
Soria. . . . . . .  763*0 20*2 E .. . . . .  Calma Idem   »
Burgos   765 4 4 6*8 N. E . . .  Brisa . .  Nuboso.. »
Valíadolid.. 765*8 20*0 N .E ... Idem .. Idem . . . . .  »
Salamanca..

Madrid. . . . .  784*8 20*2 E.N. E. B* fte. Cubierto., »-
Escorial. . . .  769*8 12-8 N. E .. B risa .. Idem   »
Ciudad-Real. 788*7 20 4 S. E . . .  Idemh. Nuboso...» *
A lbacete.... 765 8 22*0 E . ,  jíd em . ...Idem  »

RETRASAD
Dia 2.

Valdesevillaj 758 5 ¡ 49 0 |s. O ,. JV iento.!Cubierto..! »

Direccion general de C orreos y telegrafos

Según los partes recibidos, ayer llovió en Orense.

A n u n c i o s

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
| í  1 8 8 1 .— S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  la  I m p r e n ta  N a c io 
n a l ,  c a l l e  d e l  C id , m ím . 4 ,  c n a r t o  s e g u n d o ,  á  lo s  p r e 
c io s  s ig u ie n te s :  . .

PHBBTAB.

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . . .  3 0
S e g u n d a  i d      ...............  1 5
T e r c e r a  i d    ...............  1 2 * 5 0

■SANTOS DEL DIA

San Laureano, Arzobispo de Sevilla; el beato Gaspar Bono, 
y  San Ulrico.

Cuarenta Horas eu la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

JA RDIN  DEL BUEN R E T IR O .— A las nueve.—(Moda).—  
Toreo.r por lo fino .—H erm anos R e-m i-fa-soL — \\Viva EspañaW  
(baile).—Concierto vocal é in s tru m en ta l en el kiosko.

TEATRO DE A PO L O —A las nueve.—T urno $.M m par.— 
\El octavo no m en tir .— Trabajar con fruto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las m ie \e .— Bata¡la de * 
damas.— La Campana de Huesca.— Fin de fiesta.

LICEO DE CA PELLA N ES.— A las ocho y m edia .— Doee 
retratos seis reales.— B aile .— Los carboneros—  B aile.— ¡A la  
p rad e ra !—Triple trapecio volante por la  fam ilia D’Osta.

CIRCO DE PR IC E .—A las nueve y  cuarto .—V arios ejer~ • 
eieiosccuestresgy gim násticos, enfosque tom arán  parte  los prin« 
eipales a rtis ta s  de la Compañía. ñ

‘ GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na).—B atalla  de T etuan , por C asteliani.-A B sti ab ierto  todos*/ 
los diasi, desde la  salida á la  puestafoel soL


